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PARTE OFICIAL
P R E S ID E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

REAL ORDEN,

E xcm o. Sl\: R esu ltando de las actas originales de 
la subasta celebrada sim ultáneam ente en esta corte 
y  en esa capital el dia l.° de O ctubre próxim o pa
sado para el servicio  de las dos líneas de v a p o r e s-  
correos entre la Habana y Veracruz y  la Habana y 
P uerto-R ico  con d iferentes esca la s , que en  esa cap i
tal no se presentó ningún lid ia d o r , y que en esta cor
te hu bo una sola proposición suscrita por D. Pedro  
d e La Pedraja, en  nom bre y representación de los 
Sres. 13. A ntonio López y com pañía, de A licante; cuya  
proposición , por hallarse dentro del tipo fijado p a
ra la licitación y revestida de todas las form alidades 
r eq u erid as , fué adm itida por el P residente y Voca
les en el acto de la lic ita ció n , adjudicándose interina  
y  provisionalm ente por los m ism os el expresado ser
vicio á D. Pedro de la Pedraja, en la representación  
que a su m e, el cual lo aceptó ex p resa m en te , la R e i n a  

(Q. D. G.) ha tenido á b ien  aprobar el acto de la refe
rida subasta, adjudicar defin itivam ente  á los señores 
3). A ntonio López y com pañía, de A licante, el ser 
v icio  de las dos líneas de vap ores-correos entre la 
H abana y Veracruz con escala en S isa l, y entre la 
Habana y Puerto-R ico con escalas en Nu<fvitas, G iba
ra, Baracoa, Santiago de Cuba y M ayagüez, m ediante  
la su b v en c ió n  de 1 0 . 0 0 0  escudos por viaje redondo  
en la línea de la Habana á V era cru z , y  de 9.000 es
cudos, tam bién por viaje redondo, de Ja Habana á 
Puerto-Rico, y con sujeción á las cláusulas y  cond i
ciones al objeto aprobadas por Real orden de 27 de 
Julio próxim o pasado, é insertas en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  del m artes 1.° de Agosto; y d isponer que, con  
sujeción á la regla sétima de la expresada Real or
den , otorguen los concesionarios en  el térm ino de  
ocho dias después de habérseles com unicado esta 
resolución la correspondien te e scr itu ra , prévia la 
consignación de la garantía que expresa  el art. 39 
del pliego de condiciones.

I3e Real orden lo digo á V. E. para su  co n o c i
m iento y efectos correspondientes. D ios guarde á 
V. E. m uchos años. Madrid 10 de N oviem bre de 1863.

CÁNOVAS.

Sr. Gobernador superior c iv il de la isla de Cuba.

Copia de las acias que se citan en la Real orden anterior.

l o  el in frascr i to  Secre ta r io  h o n o r a r io  de S. M., N o ta 
rio del i lus t re  Colegio de  es ta co r te  , E scr ibano  p r in c ip a l  
del Juzgado de M arina en  la m ism a y del Minis terio  de 
U l t ram ar :

Doy fe q u e  en  el dia de h o y  ha  ten ido  lu g a r  an te  m í  
el acta de re m a te  p a r a  el se rv ic io  de dos lineas de v a 
po res-correos  qu e  p a r t ie n d o  de la H abana se d ir i jan ,  la 
una  á V eracruz  y la o tra  á Puerto-Rico ,  en  los té rm in o s  
que  apa re c e  del acta del  t e n o r  s igu ien te :

Acta de remate para contratar el servicio de dos líneas de 
vapores-correos que partiendo de la Habana se d irijan  
la u n a  á Veracruz y  la otra á Puerto-Rico.

En la v i lh  de Madrid ,  á l.° de O c tu b re  de 1865 , s ien
do  la hora señalada  , yo el Secre ta r io  h o n o ra r io  de S. M., 
Notario  del i lustre Colegio de esta c o r t e ,  E scr ibano  p r i n 
cipal del Juzgado de Marina en la m ism a y del  Ministe-  
terio de U l t r a m a r ,  me cons t i tu í  en esta ú l t im a  oficina y 
su sala de j u n ta s  y subas tas  á efecto de a u to r iz a r  ía d e 
signada para  esto dia y h o ra  de  las dos de su  ta rd e  , r e 
ferente al serv icio  de dos líneas de v a p o re s -c o r re o s  q u e  
part iendo de la Habana se d ir i jen ,  la u n a  á V eracruz  con 
escala en  Sisal ,  y la o tra  á Puer to -R ico ;  d o n d e  c o n c u r 
rieron tam b ién  el Exorne.  Sr.  D. A n ton io  L. de Letona, 
Subsecre tar io  y  Director  genera l  de G o b ie rn o  de d icho 
Ministerio , e jerc iendo  las ¡funciones de P re s id e n te ;  e l  se 
ñor D. S a lvador  de A lbacete  y A I b e r t ,  Director  genera l  
de Hacienda del  indicado d e p a r t a m e n to ,  y el Sr.  D. José 
Mart ínez y Viñale t ,  Br igadier  de la A rm ada  y  Director  de 
A rm am en tos  y  P e r t re c h o s  en  es te refe rido  Ministerio. 
En tal es tado se an u n c ió  p o r  el Excmo. Sr. P re s iden te  á 
var ias  p e rsonas  q u e  c o n c u r r ie ro n  se daba p r inc ip io  al ac 
to de la subasta ,  y  p o r  cons igu ien te  á la adm isión  d é lo s  
pliegos q u e  qu is ie ran  p re se n ta r s e  h ac iendo  proposic ión  
al servicio  de qu e  se tra ía ,  lo cua l  te rm in a r ía  á las dos y  
media en p u n to ;  h ab iéndose  verificado de u n  pliego c e r 
rado  , qu e  fué señalado con  el n ú m .  L #

Dadas las dos y media s in  h ab e r se  hecho  e n t reg a  de  
m á s  p l i e g o s , se procedió por  el referido  Excmo. Sr. P r e 
siden te  á la a p e r tu ra  del p re s e n ta d o ,  y  á su  lec tu ra  p o r  
n ú  el in t ra sc r i to ,  de o rden  de S. E. y  de acu e rd o  de los 
dos Sres.  Vocales , r e su l ta n d o  de su  con ten ido  q u e  los 
Sres.  A. López y  com pañía  , de A lican te ,  y e n  n o m b r e  
de estos D. Pedro  de la Pedraja  , como su re p re se n ta n te ,  
p o r  q u ie n  se halla suscr i ta  la p ro p o s i c ió n , se c o m p ro m e 
ten á h ace r  el repet ido  se rv ic io  de c o n d u c i r  la c o r re s p o n 
dencia e n t re  la l iaba na y V eracruz  po r  la can t idad  de 
40.0(10 escudos ,  y  e n t r e  la m ism a capita l  y  Puerto-Rico 
por  la sum a de 9.000 escudos, en tend iéndose  s ie m pre  por 
viaje redondo, ó sea de ida y v u e l ta ,  y  con las escalas y  
demás condiciones cons ignadas en  el pliego que  para  efec
tu a r  el re lacionado se rv ic io  se fijó p o r  Itcal o rd e n  de 217 
de Julio último.

Admitida la an ted icha  p roposic ión  p o r  el Excmo. s e 
ño r  P re s id e n te ,  de a cue rdo  con  los dos Sres. Vocales, 
adjudicó in te r ina  y  p ro v is io n a lm en te  el citado se rv ic io  
al 1). Tedro de la P e d ra ja ,  en la r ep re sen tac ió n  que  os
te n ta ,  qu ien  hallándose  p re sen te  d i jo :  acepta el rem a te  
y  adjudicación in te r in a  que  se le h a c e ;  y en  el caso de 
resu l ta r  en su dia á su favor y  a p ro b a d o  po r  S. 31,, se 
obliga y lo hace á la sociedad qu e  re p re se n ta  , al exacto 
y pun tua l  cu m p l im ien to  de todas y cada  u n a  de las c o n 
diciones del  p l iego ,  y  á lo p recep tu ad o  en  la Real o rd e n  
del ins inuado  dia TI de Ju lio  últ imo qu e  acaba  de leerse, 
Y en su consecuencia  á o to rgar  la c o n d u c e n te  e s c r i tu r a  
en o p o r t u n id a d , p rév ia  la dación de fianza.

Así se conc luyó  es te exp resado  acto , q u e  f irma el 
Excmo. Sr. P re s iden te  y se ñ o res  ad jun tos  con el r e m a 
tan te ,  q u e d a n d o  el d o c u m e n to  del depósito  hecho en  la 
Caja general  para  o p ta r  á la licitación en poder  del seño r  
Director  g enera l  de  Hacienda del Ministerio referido de

U l t r a m a r , de todo lo cual  yo el referido Notario  d oy  
fe « A n t o n i o  L. de L e t o n a .= S a lv a d o r  de A lb a c e te .= J o sé  
Martínez y  Yiñalet .==Pedro de la P e d r a j a .= J o s é  del P e 
ra l  y  González . Corresponde  el acta de r e m a te  in se r ta  
con la original u n id a  al exped ien te  form ado en  su  r a 
zón o b ra n te  po r  aho ra  en  mi poder ,  á q u e  m e rem ito .  Y 
para  que  cons te-y  s u r ta  los efectos o p o r tu n o s  en  el Mi
n is te r io  de U l t r a m a r ,  de o rd e n  del  Excm o. Sr.  S u b s e c re 
ta r io  del m ism o Minis terio  pongo  el p re s e n te  q u e  signo 
y  f i rm o en  Madrid á 1 /  de O c tu b re  de \ 8 6 5 .« S ig n a d o .—  
José del  P era l  y  González.

E n  la s ie m p re  fidelísima ciudad de la H a b a n a ,  en  1.° 
de O c tu b re  de 1865 , en  cum p l im ien to  de  la Real o rd e n  
de 27 do Ju lio  ael.  c o r r i e n te  añ o ,  c o m p a re c ie ro n  en  la 
Dirección  de  A dm in is t rac ión  de este  G ob ie rno  su p e r io r  
civil  el l imo. S r .  D irec tor  po r  delegación  del  Excelen t ís i 
m o Sr.  G o b e r n a d o r  s u p e r io r  civil;  el Sr. Capitán de f r a 
gata D. Ju a n  Martínez lllescas , des ignado p o r  el E x ce len 
tísimo Sr.  C om anda n te  gen e ra l  del apos tadero ,  y  el se ñ o r  
Jefe de  Sección de la refe rida  D irección  de  A d m in is t r a 
c ión  D. R a m ó n  de E c h e v a r r í a ,  as istidos de m í  el in f ra s 
c r i to  E scr ibano  de G obierno ,  con objeto de s u b a s ta r  el  
se rvicio de las dos líneas p royec tadas  de  vap o res -co r re o s  
e n t r e  la H abana  y V erac ruz  con  escala en  Sisal,  y  e n t r e  
la Habana y P ue r to -R ic o  con escala en  Nuevi tas  , G ib a ra ,  
Baracoa , Santiago deX fuba .y  Mayagüez; y  s iendo  las dos 
de la ta rd e  del referido  d ia \^y  h ab iéndose  conced ido  el 
té rm ino  de media h o ra  segu i í  p re v ie n e  la repe t ida  Real 
o rd e n  para  la adm isión de proposic iones , dadas  las 
dos y  m edia  de la t a rd e  s in  q u e  se p re sen ta se  l ic i tador  
a lg u n o ,  dispuso  S. S. l ima,  se diese por t e rm in a d o  el  a c 
to y ex tend iese  la p resen te  para  d a r  c u en ta  a l  G ob ie rno  
de S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), f i rm an d o  con los d e m á s  se 
ñ o res  c o n c u r r e n te s  po r  a n te  m í :  doy  f e . = J u a n  de  A r i -  
za.— Ju a n  M artínez l l l e s c a s .=  Ramón de E c h e v a r r í a .«
A u f a  m í   IT n n i e a a  U a  f i L - l p n

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las r e 
so luciones siguientes:

21 O c tu b re  1865. M andando  ex p ed i r  á favor  de D. R o 
drigo E raso  de A ran d a  Real ca r ta  de  sucesión  e n  el t í t u 
lo de Conde de H um anes ,  con  G randeza  de  España.

Id. id. C oncediendo á D. J o a q u ín  Inocencio  Cavero y 
A l v a r e z d e  T oledo ,  B a rón  de L e to s a , Real  l icencia  p a r a  
c o n t ra e r  m a t r im o n io  con  Doña María del P i lar  de A lc ibar  
y Lasauca .

Id. id. Idem á D. Ildefonso del  Valle y  Solís , hijo p r i 
m ogéni to  del Conde de Villa San ta  Ana, igual  Real l i c e n 
cia para  c o n t r a e r  m a tr im o n io  con  Doña Cata lina V ázquez 
de  M ondragon  y Solís.

Id. id. Id em  á D. Luis  M ontero  de E sp in o sa ,  h ijo  p r i 
m ogén i to  del Marqués de  la Colonia , igual  Real l icencia  
p a ra  co n t rae r  m a t r im o n io  co n  Doña María de l  A m p a ro  
M ontero  de E sp inosa .

R E L A T O R E S.

Id. id. Concediendo á D. M anuel  F o z ,  R e la to r  d e l  S u 
p re m o  T r ib u n a l  de Jus t ic ia ,  su ju b i lac ió n  con los honores  
y  sueldo q u e  por c lasificación le c o r r e s p o n d a ,  a c c e d ie n 
do a sus deseos y de acuerdo  con lo in fo rm a d o  p o r  el 
P re s id en te  de dicho S u p re m o  T r ib u n a l .

PROCURADORES.

Id. id. M andando  exped ir  á favor de D. G regorio  U rb a n o  
H ern á n d e z  y Mart ínez Real cédu la  de p ro p ied ad  y  e j e r 
cicio de u n  oficio de P ro c u ra d o r  de la c iudad  de  Molina 
de Aragón,  de acu e rd o  con  lo in fo rm ad o  p o r  la Sa la  de  
gob ie rno  de la A u d ienc ia  de M adrid.

JUZGADOS DE PR IM ER A  INSTA NCIA.

10 id. E levando  á la categoría  de ascenso  el Juzgado  
de p r im e ra  ins tanc ia  de  Mancha Real, p ro v in c ia  de  J a é n ,  
Audiencia  de G ranada ,  de  ac u e rd o  co n  lo in fo rm ad o  p o r  
la Sala  de gob ie rno  del S u p re m o  T r ib u n a l  de Justic ia .

CURATOS.

A pro b an d o  las p ropues tas  q u e  e levan  e l  G o b e rn a d o r  
ecles iástico  de G ranada ,  los RR. P re lados  de Urgel  y Vich 
y  el M. R. C a rdena l  A rzob ispo  de Sevilla p a ra  la p r o v i 
sión de los cu ra to s  v acan tes  en  sus  respec tivas diócesis, 
y  n o m b ra n d o  á los su je tos q u e  o cu p a n  el p r i m e r  lugar  
e n  las te rn as  en la form a s ig u ien te :

DIÓCESIS DE G R A N A D A .

3 Se tiem bre .  P a ra  el cu ra to  de  té rm in o  del S ag ra 
r io  de G ran ad a  a D. Blas J o a q u ín  Vázquez y  Gómez.

Para  el de igual clase de San  Justo  y  Pas to r  de id. á 
D. Cristóbal E s téban  y  Asencio.

Para  el de id. de San ta  María M agdalena de  id. á Don 
M anuel Guard ia  y  González.

P a ra  el de igual clase de San  Cecilio de  id. á D. Ma
n u e l  A rcova  y  Bleda.

P ara  e f  de id. de S an ta  Escolástica de  id. á  D. Manuel 
Sánchez  Avila.

Pá$a el de id. de S an  Gil de id. a D. Félix  Gamez y  
Muñoz .

P a ra  el de id. de S an  Ped ro  y S an  P ab lo  de id. á Don 
Nicolás F e rn a n d e z  Pané.

P a ra  el de igual clase de A lm u ñ é c a r  á D. A n ton io  Al- 
m a z á n  y  Delgado.

P a ra  el de id. de Los B erchu les  á D. E d u a rd o  G u e r r e 
ro y  Escudero .

P a ra  el de id. de C añar  á D. J u a n  Calvo y  C ubero .
Para  el de id. de Colom era  á D. Torcua to  María L o 

r e n z o  y  H ernández .
Para el de id. de Capilcira  á D. A ntonio  Cante ro  y  

M arqués .
P ara  el de igual  clase de Il lora á D. A nton io  Morales 

y  H urtado .
P a ra  el de id. de S an ta  María de la E n c a rn a c ió n  de 

Loja á D. José Rodríguez P a lm a .
P ara  el de id. de San  Gabriel  de id. á D. Ju a n  Nepo- 

m u c e n o  Zegrí  y  Moreno.
Para  el de id. de  Monte jicar  á D. S a lv ad o r  C u b e ro  y  

F in isa .
Para  el de id. de la Iglesia m a y o r  de Motril  á D. A n 

tonio  F iestas  H ern án d ez .
P ara  el de id. de La Zubia  á D. José M aría  P a r r a  y  

Horra nz.
P ara  el de segundo  ascenso de Alom artes  y  T ocon  a 

D. José María G ran ad o s  y Gal isleo.
Para  el de igual  clase de A rm illa  á D. F ra n c isco  Dal- 

mau y Chaves.
Para el de id. de Fer re iso la  y  su  anejo  A ta lv e i ta r  á 

D. Manuel de T orres  y Rodríguez.
P a ra  el de id. de G u a d a h o r tu n a  á D. F ranc isco  M artin  

Rubio.
Para  e¡ de I luécija  y  su  anejo A licum  á D. José Car

rascosa y Ruiz.
Para  el de id. de í t ra bo  á D. José Ibañez é Ibañez.
P a ra  el de igual clase de M aracena á D. Carlos V alen 

c iano y Rom án.
Para  el de id. de Nacim ien to  á D. Joa q u ín  Araat  y  

M artin .
Para  el de id. de Sorvilan  á D. Joa q u ín  de P u e r to  y  

López.
Para el de id de T u ró n  á D. Feder ico  .Martínez y  R o 

dríguez.
Par  > el de p r im e r  ascenso de Alfacar  á D. Manuel Ma- 

l ía Maldouado.
Para el de A lquer ía  de Adra á D, Jua n  \  alvo» de y 

López.
Para el de id. de Darrical v su  anejo B cnina r  á Don

Dir:;!'  Felipe Ca'Ujcm.

P ara  el  de id. de D udar  á D. Miguel M art in  Linares-
Para  el de id. de Tablate  é Isbol á D. Vicente  López 

C arr i l lo .  . *
Para  el de id. de Jub i les  á D. Miguel Caballero  F e r -  

rand iz .
P a r a d  de id. de Luja r  á D. José María de C ué llar  y 

Morejon.
P a ra  el de igual clase de Mecina Fonda les  á D. Ju a n  

A bri l  Rodríguez.
P a ra  el de id. de Montillana á D. Cristóbal López 

Lillo.
P a ra  el de id. de Padules á D. F ra n c isco  Roca y  Ruiz.
P a ra  el do P icena y  E heria  á D. A nton io  Moreno G on

zález
P a ra  el de id. de P i t re s  á D. Santiago Martínez V a -  

lera.
P a ra  el de id. de Trévelez á D. Agustín  F e rn a n d e z  

Perez .
P ara  el de V il lanueva Mesía y  su  anejo  M oraleda á 

D. Miguel Caro y Caro.
P a ra  el de e n t r a d a  de Daifontes á D. Lúeas Arias 

Calvo.
P a ra  el de D om ingo-Perez  á D. F ra n c isco  Parejo y Ca

sares .
Y para  el d e  C onchar  á D. F ranc isco  G onzález  M a r 

t ínez.

D IÓ CESIS D E  U R G E L .

4 O ctub re .  Para  el cu ra to  de segundo  ascenso  de N u e s 
t ra  Señora  de  la P iedad de Chiriveta á D. A n ton io  Duad y 
G era l t .

P a ra  el de  p r im e r  ascenso de San ta  Eula lia  de  Asnur* 
r i  á D. José E sp ían  y  Moya.

P a ra  el de San Ju a n  Bautista de Isil á D. B u e n a v e n 
t u r a  Sausa y  Gaset.

P ara  el de San  Pedro  Apóstol de L ladrós a D. Jo a q u ín  
B arba l  y Cases.

P a ra  el de San  S a tu rn in o  de Gabó á D. José E s te r  
Ribot.

P a ra  el  de  Santa  Cecilia de A nchs  (del Abadiato  de  Ger- 
ri) á D. José F o rn  y P lana .

Para  el de  e n t r a d a  de San ta  María del pueb lo  de S a n 
ta María de  M onm agastre l l  á D. Tom ás C arbone l l  y  Go- 
b e rn e t .

P a ra  el de San Cristóbal de Roni á D. A nton io  Llirbat 
y  B u r ru t .

P a ra  el de  San E s téban  de M o u te nar t ro  á D. A nton io  
V i la r ru b 'a  y  H ere te r .
- P a ra  el de San Martin  de Besen á D. B u e n a v e n tu ra  
Borxados y  Capell .

Para  el de  San S a tu rn in o  de Bellfor t á D. Ju a n  F igue-  
res  y  Macía.

P a ra  el de Santa  María de Castel lebre á D. J u a n  L ie -  
dos y Ribó.

P a ra  el de  San M artin  de Cortiada a D. A ndrés  Paba 
y  Soler.

P ara  el de San P ed ro  de E s te r r is  de Cardos á D. A n 
tonio R ica rt  y F e r re ra .

Y para  el de San A ndrés  de Puig de  Rialle á D. Ju a n  
F o r t  y Domingo.

DIÓCESIS DE VICII.

P ara  el cu ra to  de segundo  ascenso  de T a g a m e n e n t  á 
D. J u a n  Ordeix.

Para  el  de  Jo rb a  á D. José Vilaró.
Para  el de Pra ts  del  Rey á D. Isidro Bayer.  *
P a ra  el de  T ous á D. Miguel Conill.
Para el de p r im e r  ascenso de Líoisas á D. Ju a n  G úel l .
P a ra  el de Fonollosa á D. Jua n  Serra .
Para  el de  Pardillas á D. José Planas.
P;>ra el de Vallfogona á D. F ranc isco  Sarasols.
P a ra  el de Fáb regas  á D. A gus tín  T o rren s .
P a ra  el de  N avara les á D. José B e re n g u e r  y  Benet.
P ara  el de  e n t ra d a  del  Be llprat  á D. José B erenguer .
P a ra  el r u r a l  de se g u n d a  clase de Cerdans  á D. Fidel 

Torlades .
P a ra  el de Fio l  á D. R a m ó n  Rius.
P a ra  el de  S u r ro c a  á D. Ped ro  Pra t .
P a ra  el de  Villors á D. Miguel Riera .
P a ra  el de Míralles á D. Hilario S torch .
Para el de Sen d o m ir  á  D. R am ón  Coma.
Y pa ra  el de L lo rach  á D. Jac in to  Soler .

D I Ó C E S I S  D E  S E V I L L A .

Curatos de térm ino.

27 id. P ara  el c u r a to  de Santa A na  de T r ian a ,  e x t r a 
m u ro s  de Sev i l la ,  á  D. Miguel Mijares y Blanco.

P a ra  el de San ta  María Magdalena de  Sev i l la  á D. A n 
ton io  F e rn a n d e z  Cabrera .

P a ra  el de  O m nium  Sanctorum  de  id. á D. Joa qu ín  
G arcía  Sánchez .

P a ra  el de l Sagrario  de  id. á D. Fe l ipe  Ruiz  y  López.
P a ra  el de  id. de id. á D. Anton io  Montero y Caro.
P a ra  el del S a lvador  de id. á D. R icardo  Ortiz  de U z -  

ta r á n .
P a ra  el del  Sa lvador  de id. á D. José María Perez  y  

B a r r e r a .
P a ra  el de San  Vicente  de  id. á D. Rafael  de Alba y 

Navajas.
De segundo ascenso.

P ara  el de Santiago de Alcalá de G uada ira  á D. Ju a n  
G r iñ ó n  Berrocal .

P a ra  el de  San Sebas t ian  de id. á D. Ju a n  T enorio  
Perez.

P ara  el de id. de id. á D. Alonso de  P o rra s  y  Cast i l lo .
P a ra  el de la A sunc ión  de Aracena á D. M anuel G u e r 

r e ro  y Verdugo.
Para  el de la A sunc ión  de id. á D. José L a b ra d o r  y  

Ruiz.
Para  el de Santa  María de Arcos de  la F ro n te r a  á D on  

P e d ro  Espinosa y  Riscart.
Para el d e S a n t a  María de id. á D. Miguel G iles  y  

Maestre.
Para  el de San to  Domingo de Bornos á D. F ra n c isco  

de Asís Robles.
Para el de  S an ta  María la Blanca de la C am pana á 

D. J u a n  Orellana.
P a ra  el de  N ues tra  Señora del Reposo de C ampillos á 

D. Isidoro Sánchez  de T orner ía .
P a ra  el de N ues tra  S eñora  del  Reposo de  id. á D. J e 

ró n im o  Becerra  y F e rnandez .
P ara  el de la A sunc ión  de Canti llana á D. José Lozano 

Q u in tan a .
Para el de San Barto lom é de C arm ona  á D. J u a n  José 

F e rn a n d e z  y  Delgado.
P a ra  el de S an ta  María de C a rm ona  á D. José María 

M edina y Fontán .
Para el de San ta  María de id. á D. Seb as t ia n  Gómez 

Muñiz.
Para el de San Felipe de id. á D. Luis  P as to r  y  Perez.
Para  el del S a lv ad o r  de id. á D. M ariano F e rn a n d e z  

Masaso.
Para el de San  P ed ro  de id. á D. F ra nc isco  de Paula  

Diaz y González .
P a ra  el de San  P ed ro  de id. á D. José de  Salas Mar

t ínez.
Para  el de San P ed ro  de id. á D. Diego Sánchez  G a r 

cía.
P a ra  el de San Blas de id. á D. Ped ro  C arranza  y H e r 

re ra .
Para  el de N ues tra  Señora de la C onso lm ion  de Caza- 

lia de la S ie r ra  á D. A ndrés  V il larroya y  Cano.
Para el de N ues tra  Señora de la Consolación de idem 

a D. Tomás A lb e rn v  v Conteras .
Para  el de San ta  María de Gracia del  Cerro á D. Mi- 

guel  González Labrador
" Rara el do Santa María de Gracia de id. á D. Manuel 
Domínguez Salazar  y Ronce.

Rara el de la E n c a r n a c i ó n  d^ C m ish i i t ina  á D. A n t o 
nio Canten) y Marqué*-.

P a ra  el de la E n c a rn a c ió n  de id. á D. A ntonio  F e r n a n 
dez García.

Para  el de San ta  Cruz de Fc i j i  á D. Ju a n  García 
Criado.

Para el de S an ta  Cruz de id. á D. Modesto del Castillo 
y  Algarin.

Para  el de San ta  Cruz de id. á D. Francisco  de F uen te s  
Cagigal.

Rara el de San ta  María de id. á D. Cárlos Aguilar  y 
Susbíelas .

P ara  el de Santa  María de id. á D. Rafael Sánchez  Be- 
n itez .

Para  el de San Ju a n  de id. á D. Diego R odríguez  J i 
m énez.

P a ra  el de Santiago de id. á D. Ju a n  Santos l lenares.
Para  el de San t iago  de id. á D. José María Martínez 

C a rm ona .
Para  el de S m t a  B á rb a ra  de id. á D. Marcial Perez de 

Mena.
Para el de San ta  María la Blanca de F u en te s  de A n d a 

lucía á D. F ra n c isc o  Gallardo y A ndrade.
Para  el de San ta  María la Blanca de id. á D. Miguel 

P o m a r  y  Naranjo .
Para  el de la Concepción de H uelva  á D. B a r to lo m é  

F e r r e i r a  y Malla.
P a ra  el de N u es t ra  Señora  de la Oliva de Lebri ja  á 

D. F e rn a n d o  Ortiz  y  Camacho.
Para  el de Nuestra  S eñora  de la Oliva de id. á D. José 

F o rre ro  Macharaldi.
P a ra  el de Nues tra  S eñora  de la Oliva de id. á Don 

F ranc isco  Jav ier  S e r ran o  y González,
Para  el de S an  Juan de M archena á D. Manuel María 

Lobo y  Lobo.
Para el de San  Sebas t ian  de id. á D. E varis to  M o n tu r -  

ci y Muñoz.
Para el de San Miguel de id. á D. Antonio  Vallecillo 

S ánchez .
P ara  el de N ues tra  Señora  de la G ran ad a  de Moguer 

á D. A nton io  R om ero  y  F ernandez .
Para  el de N ues tra  Señora  de la G ran ad a  de id. á Don 

Jo a q u ín  C abrera  y Paredes.
Para  el de San Miguel de Morón de la F ro n te r a  á Don 

F ra n c isco  de la C ruz  Rodríguez.
P a ra  el de San Miguel de id. á D. Rafaél de F r ia s  y  

Domínguez.
Para el de San Miguel de id. á D. A n ton io  G a m a r ro  y  

Ruiz.
P ara  el de Nues tra  Señora  de los Milagros del  P u e r to  

de San ta  María á D. Francisco de Jesús Rerez y  Diaz.
Para el de N ues tra  Señora  de los Mil agros de id. á Don 

F ra n c isc o  Espejo y  Borrego.
P a ra  el de  N ues tra  Señora  de  los Milagros de id. á Don 

M a n u e l  Mateos y  García.
Para  el de San J u a n  Bautis ta de a Palma á D. José 

P e re z  Hinojosa
Para  el de Santa Cruz  de la P ueb la  de G u z m a n  á Don 

José Artega  y  Santos.
P ara  el de Santa  Cruz de la P ueb la  de id. á D. J u a n  

López de la T orre .
Para  el de N ues tra  S eñ o ra  de la O de Rota á D. Félix 

Diaz del Real.
P a ra  el de N ues tra  Señora  de la O de id. á D. Ju a n  J u 

l i á n  de la B a r re ra  y  Domínguez.
Para el de Nues tra  Señora  de la O d e S a n l ú c a r  de Bar-  

r am eda  á D. José María Far iñas  y  Ana ya.
P ara  el de N ues tra  S eñora  de la O de id. á D. F r a n 

cisco R ubio  y C ontre ras .
P a ra  el de N ues tra  Señora  de la O de id. á D. P ed ro  

Molleja y Rael.
Para el de N ues t ra  Señora  de  la O de  id. á D. J u a n  

A n ton io  Salado y Luque.
Para  el de N u e s t ra  Señora  del Reposo de Val v e rd e  d e l  

Camino á D. Vicente Linares y Begerano.
P ara  el de N ues tra  Señora  del Reposo de id. á D. J u a n  

N ep o m u cen o  Perez  y  López.
Para el de N ues tra  S eñora  del Reposo de id. á D. José  

de Tello y Lobo.
Para  el de S an ta  María de Viso del  Alcor á D. P ed ro  

María A lvarez  y  Chacón.
Para el de Santiago de U t r e ra  á D. G abrie l  Sevil lano 

y  Saco.
P ara  el de S an ta  María de  U tre ra  á D. Manuel R e m u s

go y Espinóla.
P a ra  el de S an ta  María de id. á D. Ignacio Q u in tana  

Ollero.
P a ra  el de San  Sa lvador  de Jerez de la F ro n te ra  á Don 

Ju a n  Antonio  Sancho  y  Venegas.
P a ra  el de S a n lú c a r  de id. á D. Jua n  Perez H erre ro .
P a ra  el de San J u a n  de los Caballeros de  id. á D. M a

n u e l  Perez  Ortiz.
Para  el de San  Márcos de id. á D. José María P iq u e ro  

y M a rqués .
P ara  el de San  Dionisio de id. á D. F ranc isco  de P a u 

la González y  Copado.
P a ra  el de S an  Miguel de id. á D. E n a rd o  V a lve rJe  y  

Cazorla.
P a ra  el de S an  Miguel de id. á D. Joa qu ín  Yuste y  

Vegazo.
Para el de San Miguel de id. á D. A nton io  María M on-  

ge y  Moreno.
Para  el de Santiago de id. á D. José  de  F u en te s  y Mesa.
P a ra  el de Santiago de id. á D. José Dom ínguez 

Varea. *

De p rim e r ascenso.

P ara  el de San  Márcos de A baja r  á D. José González 
S án ch ez  Mojina.

Para el de Santa Ana de  Algodonales á D. A n d rés  S a 
bio y Sánchez.

Para  el de Nuestra  S eñora  del  A lo rno  á D. B arto lom é 
Otero y  Gómez.

Para el de S;ui Martin  de A lm o n as te r  la Real á D. To- 
r ib io  R odríguez  Romero.

Rara el de la Asunción  de A lm on te  á D. Domingo S á n 
chez Y alderrábano .

Para  el de la Asunción de A roche á D. José María 
Q u in ie la  y Fernandez .

P a ra  el de San Barto lom é de Beas á D. Manuel López 
Rodríguez.

P ara  el de Santiago de Bollullos del  Condado á Don 
José de Tello y  Lobo.

Rara el de San Juan Bautista de las Cabezas de San 
J u a n  á D. E duardo  Torices Red rosa.

Para el de Santa María de Gracia de Calañas á D. .Ma
n u e l  del  Castillo y Hoyos.

Rara el de San Redro de C artaya  á D. Franc isco  R o 
d r íguez  Calderón.

Vara el del Salvador de Casti lb lanco á D. A nastasio  
Ramos Rodríguez.

Rara el de la Concepción de los Castillejos á D. Cárlos 
Carm ona y Espejo.

Rara el de Nuestra  Señora  de la Estrel la de Coria del 
Rio á D. Ramón Alba y Caro.

Para el de Nuestra  Señora  de la Consolación de Coro- 
iii 1 á D. Francisco  García y García.

Rara el del Salvador  de C o r tesana  á D. José María 
A rteaga y Alcaide.

Rara el de Santa María Magdalena de D os-Herm anas á 
D. Francisco  Alvarez García.

Rara el de Santa  .María Magdalena de id. á D. Antonio  
Rodríguez Salado.

Para el lie San A ndrés  de  Enc inaso la  á D. Antonio 
R om ero  .Molinero.

Rara el de San A ndrés  de id. á I). José Diaz Rinazo.
Rara el del Salvador  de  Escasena del  Campo á D. José 

A nton io  C ué llar  y Morejon.
Para el de la Concepción de G alarrosa  á D. José G o n 

zález Moreno.
Rara el de San Juan  de G ibra leon  á D. E d u a rd o  G u e r 

re ro  y Escudero .
R r i - I de N üi?i a ■ > de id. á D. Diego Gómez Mor a.

Rara el de San ta  María de Mairena del  Alcor á D. Joro 
González y González.

Para el de Santa María de id. á D. José E n r iq u e z  y 
Cabello.

Para el de la Concepción de Manzanillo á D. José Leou 
y Peña.

Para  el de San José de Montellano á D. Ju a n  Lope/. 
L abrador .

Rara el de San  José de id. á D. Manuel Gallardo y  A n 
d rade .

P a r a  el de San ta  María de  Niebla á D. José María L ó
pez y J iménez.

Para  el d e S a n ta  María la Blanca de Los Palacios á Don 
M anuel Perez  y  Jiménez.

Para  el de Santa María de id. á D. B e rn a rd in o  G onza-  
zalez A yuso.

P a ra  el de San E u trop io  de Paradas  á D. A n ton io  
A costa y Bobadilla.

Para el de San Barto lomé de P a te rn a  dei  Campo á Don 
A n to n io  Ramos Gaitán .

Para el de San Bartolomé de  id. á D. Anton io  R o d r í 
guez Blanco.

Para  el de San J u a n  Bautista de San Ju a n  del P u e r to  
á D. Jua n  García Perez.

Para el de San ta  Cruz de Teba á D. J e ró n im o  G óm ez 
F e r n a n d e z .

Para el de San ta  Cruz de id. á D. Manuel de  los Reyes 
González .

Para el de la Concepción do T re b u g e n a  á D. Manacl  
G arc ía  Sainz.

Para  el de San  Antonio  Abad de T rigueros  á D. José 
Porta l  y  Ramírez.

Para  el de San Bartolomé de Villalba del Alcor á Don 
Sebastian  Romero y  Barr ido.

Para el de San Barto lomé de id. á D. José del Castillo 
y  F ernandez .

Para  el de San ta  María de  V il lam ar tin  á D. Narciso 
José Bueno.

Para el de San  Vicente Mártir  de Villarasa á D. V icen 
te Martin  Paredes.

P ara  el de la Asunción de Zalamea la Real á D. F r a n 
cisco S ie rra  y Sánchez.

Para el de la A sunción de id. á D. G abrie l  N av a r ro  de 
los Santos.

P ara  el de la A sunc ión  de id. á D. Manuel J im én e z  y 
Blanco.

De entrada.
Para  el de la Asunción de Alcalá del Rio á D. J u a n  M a 

n u e l  F a q u e ro  Infante.
P ara  el de Nuestra  Señora  de G uad a lu p e  de A 'g a r  á 

D. F e rn a n d o  José F e rn an d ez  Chacón.
P ara  el de  Nues tra  Señora  del  C á rm e n  de Arenajal  y 

P ra d o  Rey  á D. Manuel Pabon y Vargas.
Para el de N ues tra  S eñora  de la Consolación de Aznal-  

co llar  á D. José María F e rn a n d e z  y P a r r a .
Para  el de San Mart in de Bollullos de la Mitacion á 

D. Jo a q u ín  Alcaide y  P a lm a .
Para el de la Concepción de Brenes á D. Rafaél S a 

t u r n in o  Reyes y  Moreno.
P a ra  el d e S a n ta  María de Gracia de Camas á D. Eze- 

q u ie l  San tana  y Amado.
Para  el de San Miguel de Campofrío á D. Manuel Abril  

Sánchez.
P ara  el de San Ju a n  Bautista de Castillo de los G u a r 

das á D. Manuel BravoM illan.
P ara  el de N ues tra  Señora  de la O de Oh ¡piona á Don 

Juan  Manuel de Castro y  Moral.
P ara  el de San Miguel de C um bres  Mayores á D. José 

C ordero  y Oliveros.
Para el de C um bres  de San Bartolomé á D. Vicente 

B erra l  Povedano.
Para  el de ía A sunc ión  de Espar l inas  á D. Manuel Roa 

y  Pera lla .
P a ra  el de la Concepción de G erona á D. Benito del 

Castillo y  Moya.
Para el de la Concepción de id. á D. Domingo H e r n á n 

d e z  P a r ra .
Para  el de N ues tra  S eñora  de la G ran ad a  de G uil lcna 

á D. E stéban  R ivera  y Duque.
Para  el de San Sebastian  de la H iguera á D. José F e r 

n a n d e z  Blanc.
Para  el de N ues tra  Señora de los Dolores de I l igueri ta  

ó Is>a Crist ina á D. P ráxedes  Zarand ie ta  y  Perez.
P a ra  el de S an  Miguel de Jabugo  á D. José Cubero  

M oreno .
P ara  el de S an  Ildefonso de Mairena de Aljarafe  á Don 

Manuel Ruiz y  Bohorques .
P a ra  el de N ues tra  Señora de la Consolación del Re- 

d roso  á D. F ra nc isco  Mart ínez Reina.
P a ra  el de San Pedro  de Peñaflor  á D. José María A r i -  

za Nieto.
P ara  el de San Antonio  Abad de P ru n a  á D. Sebas t ian  

F e rn a n d e z  A ndrade .
Rara el de N ues tra  Señora de la G ran ad a  de P u e b la  

de Coria á D. Eu tim io  Holgado y  G uerra .
Para  el de N ues tra  S eñora  de las H uer tas  de P ueb la

de  los Infantes á D. Jua n  Arias Ordoñez.
Para  el de  San ta  Ana la Real á D. Ju a n  Manuel Mar

t in del Vallés.
Para  el de N ues tra  S eñora  de las F lo res  de S a n lú c a r  

de G ud iana  á D. Lorenzo de Reyes Ruiz.
Para  el de San  Roque de Valencina á D. José María 

Eslepa y  Luque.
Para el de N ues tra  Señora  de la Consolación de U m -

b re te  á D. Ju a n  María de T oro  y Gómez.
SUPRIM IDA ABADÍA DE O LIV A R ES.

De segundo ascenso.
Para  el de N ues tra  S eñora  de las Nieves de O livares  

á  D. Isaías Alvarez Barrera .
Para el de San Eustaquio  de  S a n lú c a r  la M ayor  á 

D. Manuel  Campos y Perez.
Para el de San ta  María de id. á D. Rafaél Morgado y 

M iñena.
Para el de San  P ed ro  de id. á D. Manuel J im én e z  

Blanco.
De entrada.

P ara  el de la Concepción de Castillcja de la Cuesta á 
D. Antonio R am ón  Reina y Carre te ro  , y

Para  el de Santiago de id. á D. Miguel de Puga y G r a 
nada.

PER M U TA S.
3 Se t iem bre .  A probando  las p e rm u ta s  que  h a n  solici

tado D. José Perez de M e n d io la , Cura párroco  de O c h a n - 
d u r i , y 1). F rancisco  M arin  y N egueruela  , q n e  lo es de 
San Martin  Zar , en  la diócesis de C a lahorra  , y D. Ju lián  
Aragonés y D. Pablo  G arc ía  A rr ió la ,  Párrocos de P o z u e 
lo de A larcon  el p r im e ro  y de Balconete el s e g u n d o , ám- 
bos de la diócesis de Toledo.

27 Octubre .  A p robando  asimismo la que  de sus  r e s 
pectivos cu ra to s  h a n  solici tado D. Agapito Alegre y  D á -  
vila y  D. Pedro  Ju a n  Martínez Toledano , n o m b ra n d o  en  
su  consecuenc ia  al p r im e ro  pa ra  el c u ra to  de  Robledo 
de  Chávela y  al segundo para el de T endilla  , ám bos de  
la diócesis de Toledo.

COFRADÍAS.

í Octubre. A probando  los es tatu tos p o r  q u e  p ien s a  
regirse  y gobernarse  la Cofradía de N ues tro  P a d re  Jesús 
N a z a r e n o  establecida en  la p a r ro q u ia  de S an  Ju a n  d e  la 
c iudad de Málaga, y la qu e  p r e te n d e  es tab lecerse  de  San  
Julián en la iglesia de la T r in idad  de la c iu d a d  de Cuenca.

27 id. A probando  as imismo la r e fo rm a de  los es ta tu tos 
de la Congregación de N ues tra  Señora  de la Buena-Dicha y  
Sagrado Corazón de Jesús es tablecida e n  la p a r ro q u ia  de  
San Ildefonso de esta corte;  y los es ta tu tos de la A socia
ción de señoras  q u e  con  el tí tulo de Madres Católicas p r e 
tende  es tablecerse en  S a n ta  Mónica de B a rc e lo n a ; los de  
la Cofradía de N ues tra  Señora  de los Remedios e s tab lec i
da en Aguilar  d%l Rio Alhama, y  los de  la H e rm a n d a d  de 
N ues tro  Padre  Jesú^«Crucificado e n  la p a r ro q u ia  de S a n  
TAzaro de  Málaga.



SUPREMO TRIB UNAL DE JU S T IC IA .
   

En la villa y corte de Madrid á 9 de N oviem bre de 
4865 , en el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca
sación , seguido en el Juzgado de primera instancia de 
Lugo y  en la Sala tercera de la Real Audiencia de la Co-  
ruña  por Angela Soilan con Francisco S o i l a n , su hijo 
A ndrés  y  la mujer de este Francisca González, sobre n u 
lidad de un contrato de venta por lesión enormísima : 

Resultando que hecha la partición de los bienes de 
Juan Soilan entre sus cinco hijos , en 5 de Mavo de 1855, 
se  aprobó, asi como la adjudicación á Domingo Soilan’ 
uno de ellos de 6.618 rs. en  varios b ienes ra iceé

Resultando que en  18 de Julio de 1853, la mujer de 
aquel autorizada por su  marido vendió á Francisca Gon
zález López, que dijo ser m ayor de  edad y adquirir con  
dinero dado en  dote por sus padres,  todos los bienes que  
de los suyos  habia heredado el citado Domingo Soilan, en  
precio de 1.640 r s . , de los cuales entregó en el acto la 
compradora 440, ju r á n d o la  vendedora haber percibido  
con anterioridad de dicha Francisca los restantes, y otor
gando recibo de los 1.640 rs. á favor de la adquirente:  

Resultando que en  21 de Diciembre de 1862 entabló  
dem anda Angela S o i la n , hija del mencionado Domingo,

exponiendo que en la citada venta habia habido lcMon 
enorm ísim a, pues por los bienes que en la partición ha
bían sido tasados en (5.618 r s . , solo habia dado la co m 
pradora 1.610, agregándose á ello que aquella \ aluae-ion, 
por convenio  de los interesados y por razón do economía, 
¡labia sido la mitad n énos de la verdadera ; y en su c o n 
secuencia pidió se declarase la nulidad de la venta y que 
reponiéndose las cosas al estado que tenían en ei momento  
del contrato nulo, recondenase á Feanciec;-. González, á su 
marido Andrés S ilau y al padre de este Francisco , que  
estaban apoderados de ¡os bienes en cuca.» ion , á deja idos 
á disposición de la d em a n d a n te , con abono de frutos des
de la fecha de la venta y especialmente á Francisco,  con 
el do los producidos .interiormente por haber poseído los 
bienes,  ¿i pesar de la adjudicación que de ellos se habia 
h e c h o :

Resultando que ai contestar los demandados á la d e 
manda presentaron una escritura otorgada en ?. de Marzo 
de 18 41, en la que Domingo Soilan declaró que por cu e n 
ta de las legítimas paterna y  materna tenia recibidos de 
su hermano mayor Francisco 910 rs., y que en aquel a c 
to le entregaba 100, otorgándole recibo de una. y otra s u 
ma; y pasando después á im pugnarla ,  negaron q u e  h u 
biera habido lesión a lguna ,  porque además de que en la 
fecha del otorgamiento del contrato no valían las fincis 
lo que se decía ,  sobre el precio que se contenía en aque

lla, tenia recibido Domingo Soilan de su hermano F ian-  
cisco 1.340 rs. por razón de sus legítimas:

Y resultando que desestimada la demanda por la s e n 
tencia del Juez de primera instancia, que contirmó la Sala 
tercera de la Real Audiencia de la Coruñn en 20 de Abril  
de 1864 bajo el m i  p u e s t o  de no estar probados por la 
dem andante los hechos en q u e su p  mia consistir la lesión, 
interpuso aquella recurso de casación , citando como in 
fringidas :

1.° La ley 1.a, tít. I .9, libro 10 de la Novísima Recopi
lación, en razón á que el documento relativo á la división  
de los bienes reunía el valor y significación de un verda
dero contrato, sancionado legítimamente por la autoridad  
del Juez,  y consentido unánim em ente  por las partes , cu
ya validez no se habia apreciado desestimando la e x i s 
tencia legal del cupo señalado á Domingo Soilan.

2.° La doctrina admitida por la jurisprudencia de los 
Tribunales, según la cual la lesión enormísima es proce
dente, cuando la entidad de la cosa vendida vale dos ta n 
tos más de lo que en precio se dio por ella.

Y L° La ley 55 de Toro, 1 i, til. 1.°, libro 10 de la N o
vísima Recopilación, y la 1.a y la 7.a, tít. II de la Partí 
da 4.a , porque habiendo adquirido Francisca González  
con dinero de su dote los bienes comprados por la e s 
critura de i 853, debía suponerse que era una mujer casa
da, y que por lo tanto necesitaba el consentim iento  de

su m arid o ,  existiendo la nulidad viva y ¡a^i. o .mu  
cuando no so hubiera alocado cu la p n m o ia  •

Visto, siendo Ponente el Ministro D. m o n o !  ( W  de
Zúñiga : a , 6 ,.

Considerando que el objeto de la ley I , 'y  • > -
bro 10 d é la  Novísima Recopilación es nc <,er que U - , 1 
naciones se cum plan cuando consten de un mono < ,u  
a u n q u e  carezcan de alguna formula o ..oumiumad , n , 
puniendo por consiguiente  tenor aplicación cuando .»>>» 
pone en  duda la existencia de n ingún  contrato, como no  
se ha puesto en el presente litigio.

Considerando que para que tengan aplicación las l e 
yes  y doctrinas relativas á la lesión en orm ís im a ,  es n e 
cesario que conste la certeza de los hechos en que se fun
de, lo cual no sucede en el caso actual,  según la ap rec ia 
ción de la Sala sentenciadora.

Considerando que no pueden invocarse en apoyo de 
un recurso de casación leyes relativas a puntos no c o n 
trovertidos oportunam ente en ju ic io ,  como con repetición  
lo tiene declarado este Tribunal; por eu^a razón son i n 
oportunas las citas de leyes referentes á la falta do per-  
sonalidad de la compradora por* no haber mediado el c o n 
sentim iento  de su marido paia la com pia  de ju¿ Lienc.-j 
en cuestión: .

Y considerando, por lo tanto, que no ise ha infringido

ninguna de las leyes y doctrinas invocadas por la recur 
renta ;

Fallamos que debem os declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación propuesto  por la deman
d a n t e ,  á quien condenam os ¿ la perdida de 1a cantidad 
por que pVo-dó ca u c ió n ,  para cuando llegue a mejor for
tuna , V en las co<U<, d 'v  . lv ién d o -e  los autos á la Heai 
Audiencia do la Cocuma con la certificación correspom 
diente .

Así por esta nuestra sentencia ,  que so publicará en la 
Gacuca é insertará en la Colección kfjislahva• , pasándose 
al efecto las copias necesarias,  lo p ro n u n c ia m o s ,  manda
m os v f i r m a m o s — Juan Martin (dariamolino.  == Manuel 
Ortíz de Zúniva.— Joaquín de Palma y  Vinuesa.<=»Toinás 
I lu c L = E u se b ío  Morales Puideban.— Manuel José de Posa- 
dillo ==do.-é María Pardo Montenegro.

P u b l io a c ío n .= L c  ida y publicada fuéJa anterior senten
cia por el Excmo. é limo. Sr I). Manuel Ortíz de Zúñiga, 
Ministro del Tribunal Suprem o de Justicia , estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala primen». Sección 
segunda, el dia de h o y ,  d e q u e  certifico com o Escriban© 
de Cámara.

Madrid 9 de N ov iem b re  de 1865.— Gregorio Camilo 
G a mía.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  O B R A S  P Ú B L I C A S .

E S T A D O  d e  l a s  c o n c e s i o n e s  d e  f e r r o - c a r r i l e s  o t o r g a d a s  h a s t a  e i  3 1  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 6 4 .  s u s  l o n g i t u d e s ,  p r e s u p u e s t o s , s u b v e n c i o n e s ,  l í n e a s  ó  s e c c i o n e s  a n t o r í a s  a l  s e r v i c i o  p ú b l i c o ,  y  s u s  p i e d u c i o s  e n  e l

e x p r e s a d o  a ñ o .

LOXC itu d SUBVENCION EXPLOTACION EN F:N D!E 1504 PRODUCTOS EN EL MiSMO AÑO.
jj

LÍNEAS. CONCESIONARIOS. LEYES.

Scg 
el pro 
prim

Kilúm

un
vedo
tivo.

Mcts.

Según 1 
diíicac 
aproó

Kilóws

as mu-
iones
adas.

skis

PRESUPUESTO.

¡icdhs vtflnn.
Asignada por las leyes. Según subasta. Abonada. Falta abonar. Secciones ó trozos.

Lon:

KHin

gitud. Número 
de viajeros.

Productos 
de su 

trasporte.

Total 
de productos 

de la línea.

; OBSERVACIONES.

1
/Madrid á Va- 
/ l lado l id .........

Compañía de los caminos de  
hierro del Norte de España.

¡ Idem i d ....................................

4 4 N oviem bre 4 855 
y 4 4 Julio 4 8 5 6 . . . .

14 N oviem bre 1855.

¡ 2 í£ 250 2oc
0 !
68S 225.264.591 i

'330.000 rs. por k i lóm e
tr o .....................................

330.000 rs. por 
kilómetro......... ) 75.135.558,76

í
9.241.811,24

'xMedina del Campo ¡
á Valladolid......... i

^ a n  Chidrian áM e - 1
j d in a ........................ 1
(Madrid alEscoricil. 
f Avila á San Clií- ;

42

! oc

1 ■"'
¡ 3t

! 365

1 244

¡ 285 

1 824

\
1
1

i

;(l) Con los seis ki-  
» lóm etros 698 me-  
: tros del ramal de 
' un ión  de las esta-

• 1

Madrid á /Valladolid á 
! I r u n . .  \  Burgos . . . . . 121

í
|

407
i

12(1 941

l

I

|

i 82.270.961,76 1.300.000 rs. por legua.

j 90.882,43 rs por 
\ kilómetro . . . .  

-306.400 rs. por 
l e g u a .................

i 4 44.000 rs. por

\ 9.369.688 4.620.356,7 2

jEscorial á A v i l a . . 
í Ramal de en la c e ,  
f entre las cslacio- 
¡ nos de Madrid.. .  ) 
, V a 11 a d 0 1 i d á 1 a ] 
\ Venta do Baños . . i 
) Venta de Baños á i

i

t

; 36

0 '

> 27 3 j 

i 698

• 631

310

1 26

: 962 

5172

3 í 0 ¡

1
!
1
i
¡

i 27.180.712,3() 70.00-5,090,46

: c iones  de San Vi 
) cente  y Atocha.

1

]

\  Burgos á Irun. Idem i d ........................... ................ ¡44  Noviembre 1855
262

i

1 lo 20‘;

!

652

11

!l

•2'."'3 37.0''3 i 444.000 rs .por  k i ló m e

1

!i

1 113.002.217,60
1

B ú r q o s ................... i
'Burgos á Ouinla- )

napatla................... í
1 Miranda á Olaza- )
|  g o i t ia ...................... i
1Q u in  t a n a p a 11 a )
1 á M iranda............i

6.723.270,40 ( Beasain á San S e -  ¡

O 1 

16 

72 

74 

4 1

\  1.27!.747

i

¡

I
i
i
i
¡

|

1 i tro..................................... 1 kilómetro

i
i
!

í
t

> bast ían ...................i
(San Sebastian á j
[  I r u n ...................... . i
i Irun á la Frontera. | 
I (jlazagmtia a Boa- ) 
\ sain ...................... i

10 

! i
45

■! 900 

, , ,

¡ fi68

i

i
j

1 San Isidro de Dueñas á 
I A lar ......................................

|  Alar del Rey á Santan-  
I der.......................................

j Idem i d ............... ................ 18 Junio 1856 no i 9<

137

' 8 5 1 i 900.000 

160.000.000

í

í
1 ¡o j) '■Toda la Une ■ . . . .

\

\ 90

1

 ̂ 854 | 13G.I80

\
! 406 836

• 1.023.145,88

1

2.743.961,80

;| 6.815.882,34

j

| 9.941.743,63

1

Empresa del ferro-carril de 
( Isabel II de Alar á Santan- 9 Marzo 1855.............. 315

I

422;

i
l

! 360

60.000.000 rs. garantía 
de interés 

60.000.000 rs. en acc io 

j

j Garantía..............

' Obligaciones.  . .i
i

12.484.064,56 

j 57.155.228,43
i 2.854.771,57
)

i¡ , 1
/A l a r á  R e in o s a . . .
 ̂ Los Corrales á San

tander ....................
I Barcena á los Cor- 
v ra le s ........................

Toda la l ínea.........

1

1 50

! 39

129

78

ít-

i
i

í

Quintanilla de las Torres i Sociedad general de Crédito U a [ iv n  10 *0
12 ! '.) A q' 3.761.4 00 i

n e s .................................... I ,r.

h i

j 579

j 208
i

(

í|

i
i

[E s  so lo para carbón

||
!i

a ü r n o ............................... { movuiario E s p a ñ o l . . . . . . . . ) ............ ................. 0 0 i •• í o
i 1

1
! *
¡

1 * ^
j

I ”
i 1 í de piedra.

Medina del Campoá Za
mora ...................... ...........

í Compañía de los ferro-carriles ’ 
J de Medina del  Campo á Za-  
( mora, y Orense á Vigo............

21 Abril 1853 y 5 Ju- 
, nio 1 8 5 9 . . .  .̂ ..........i 87 ¡ 223; 39

i

a i i i 6i,.067.775,40
i

»

r
i

7.6o8.63 9,2 3 ¡ i . 218.310,73
< Medina á 'Loro . . . ¡ 
\ Toro á Zamora. . .  :

57 
í 32

1
: 45 7  (

330 ]■ 45.859

i
i

516.740

1
j

! 797.031,26

¡
4st
1

Medina del Campo á S a - ; 
i lamanca.............................1 ¡ D. Sebastian G o n zá lez . . . . . . .

i

13 Abril 1864 ............ í 78

i ; ! :

41 OÍ 78 1 ¡10

■i

| 32.000.000

r
i

; ; 1
ii

! !
i

i
ir 1

1 : ) ! í Está en construccioiLl ;1

Palencia á Ponferrada..
Compañía de los ferro-carri- j 

1 les de Palencia á la Coruña, 
y de León á Gijon ....................)

. ¡
¡21 Abril 1858 y 5 Ju - 1  

nio 1859.....................j 222 01 o] 238  ̂ | ¡ñ  ! 133.095,835,00

r

76.956.930,60 rs. tol d. ! 59.nnO.nyO rea-  
* les t- la l ............ ¡ 2 2.565.561,58 36.434.138,4 2 ¡ Palencia á León. . 152

í

1 375 ■177.137 2.397.187,27

1
i
; 4.301.696,58

¡r
s
\í

Ponferrada á la Coruña. Idem id...........................................j
24 Abril 1858, 5 Ju- ■ 

nio 1859 v 15 Junio : 
1 8 6 4 . . . . " . .................*

312
i ; 
! 837 -ii

312 4 ! í .533.861,73 202.039.157.85 rs. total. i 1 Oo.ímmOm) r*M- 
' les total ............

j

1 J-
1

j «
i ! 
!
1 )j
1

¡

j

„ i )■

i¡

! »
i

i ■ » ?Idem id.

k if

i

Orense á Vigo...................
' Compañía de los ferro-carriles ) 
: de Medina del Campo a Za- [ 

m o r a y  Orense á V iso ..........J

21 Abril 1858 y o J u - ) 
nio 1859.............. .. i 126 421

¡

1 ?o
1 , 

P l | 133.OSO.770,30
’

)'
i
i

!

1

*

1
i

i

¡ i

. .

1

!
¡ *

1
i

i V. 
1

i
i

i ^

i

1 Idem id.

|
1
i

j Santiago al Puerto del j 
\ Carril ................................. í

Sociedad del ferro-carril.—  j 
Santiago al Puerto del  Carril, j 7 Abril 1 8 6 1 ..............

|

42 825) j 823;
j
! 20.375.000 )) i )j

i
|

1
| ¡

!

í
i ^

¡!
|! »

1

' » ! » Mdem id. j

|

León á Gijon..................... j
Compañía de los ferro-carriles ) 21 Abril 1858 , 5 Ju- 

de Palencia á la Coruña , y  / n io  4 859 y  15 Junio ! 
de León á G i j o n ...................v. ) 4 8 6 4 .................... \

191 588 j 4 94 1 388’: 387.912,610 
¡I

■I96.120.02?,S3rs. total. i
| 190.000.000 rea- 
' les tota l ............ ¡ » )) j » : )) :

1

1 )í 
i

i

¡ )} 1
y. ¿Idem id.

P

Sama de Langreo á Gi- j 
j o n ........ .............................. i

Compañía del ferro-carril  de ) 
Langreo en  Asturias...............j 6 Julio 185 5 ...............

38
\

5421
ü

38

II
1

54 T! 3 i . 3 3 i . 9 l9
i|

j

j4.100.000 rs. (otal 1
*

(
» !

¡ Garba 11 i 11 á Gijon. \ 
Vega á Carbail in . f 
S una á Y eea . . . .  1

i

.23
7
1

3 00)
500
74 2 )

1
44.1161. 215. SOS, 26 

1

2.693.422,79
!

f

1 Tudela á B i lb a o . . . . . . .  !

1

Compañía del ferro-carril  de ) 11 Julio 1856 y  \'é t
234

f
8915 i) { C) 'i ->r

f|

1 195.577,804 j
i

l
360.000 rs. por kilóme- -¡ 360.00o rs. por <

; 83.081.242,00 2.362 037,40
 ̂ Miranda á Bilbao. ) 
v llaro á Miranda. .  j 
1 Castejon á l l a r o . . [

1 6 3 1
1 0

852 )
í v * * 4.076.726,!  6

i

j 16.051.561,19

¡

lucieia a n u n a o ........................ s
j

Julio 1 8 5 7 . . ............ 1
¡

M'Z Ü ¡ | tro......................................í ! kilómetro......... 1
i

1 0
126

<
947 )

ooy.o ¿0
j-

Minas de Triaño á la Ria 
de Bilbao...........................

Herederos de D. Nicolás ü r -  t 
cullu  y  Smith . . . .  - ................. j 19 Junio 1859. _____ 8 599¡

í
8; 5991

;
4 532.471,27 »

!
! » )) »

|
i

)> 3 » » i) » y> [Idem id.
r
i

\ i
j

i
!

Üi

5

j
f Madrid ;'i Guacíala-) 

jara..............  í 56 634 \ j:

Madrid á Zaragoza..........1
Compañía de los ferro-carri

les de Madrid á Zaragoza y  j 
Aliranfp i

15 Enero 185 6 ......... 360

i
Ü
5

675] 340 673

\
222.428.942,31 j

1

i
í

¡ 240.000 rs. por kilóme
tro. . ............

i 209.999 rs. por 
\ kilómetro......... 68.501.404 3.039.585 (

, Guadalajara á Ja- )
draque....................i

Las Casetas á Zara- j
goza ........................ !

Jad raque á Medi- )
1 naceli ..................... )
¡ Medinaceli á A l b a - )

m a ........................... i
Alhama á Alagon. 1 
Grisen á Casetas.. \

47 

i 3 

61

52

102
6

376 1

2801

757 /

3961  

652 )
5 7$ /

803.465 12.750.509,90 21.278.281,69

c
i

is

i!
!|

:¡i
i
!

?

I

¡

i
!
I i

1

i i

1
1

I

¡

Ui.-
!s

\
\x5}

Zaragoza á E s c a tr o n . , .  [ Compañía del  ferro-carril de 
Zaragoza á Escatron............... 24 Mayo 1863 ............ 81 0631

!}
81 63 51.925.341,03

j
w )> )> »

j
» » )> )) i Idem id.

!

Zaragoza á Alsásua (2 ) . .  j
Compañía del  ferro-carril de 

Zarogoza á A lsásua.................¡ 15 Enero 1856 .......... 221 j
j

1

!
947 j

1
j
¡

218
í
i
i

17 í 78.769.706,02 |

j

330.000 rs. por kilóme- ¡
t r o .....................................'

! '

jj

329.990,48 rea
les por kilóme-  

! t r o .......................j
66 218.086,52

i

)
5.290.191,091

La par roso á Pam- \
p ion a ............... ...... t

Tudela á Caparro- \
s o ............................. )

Casetas á Tudela..  J 
Pamplona á Irur- \ 

z u n .......................... i

59

43

62

21

812 ^

SOI \ 
1931 

686 '
11

i

414.579

1

4,329.840 9.702.513 |

(2) Este cam ino par- j! 
te de las Casetas ád 
13 kilómetros 280 ? 
metros de Zaragoza, i

:
Zaragoza á B a r c e lo n a . .

Sociedad de los ferro-carri
les de Barcelona á Zaragoza 
y  de Tardienta á H u e s c a . . .  >

!¡1

6 Julio 4 855. . . . . 313

6

000 i

1
i?!

I

365 680 33 5535,717,96 j
1
80 000.000 rs. total (ac
ciones, valor nominal).

1

i

79.499.997,02

¡

500.002,9S i

1 , 3
Sabadcll  á Monea

da...................
T am isaáSabadcl l .  ; 
ManresaáTarrasa. : 
Lérida á Man rosa. 1 
Zaragoza á Lérida, ¡j 
Moneada á Barco- j 

lo n a .........................)
4

11
9

‘A Y>0 ; 
118
183

10

II
909 ]

279 f 
24 \ 

76674 \ 
818

1

623.841 10.399.581,65

!

28.034.567,96 !

f1

]
3

!
i

j

Tardienta á H u e s c a . . . .  

L ér id a  á M o n tb la n c h . . .

Sociedad de los ferro-carri
les de Barcelona a Zaragoza 
y de Tardienta y  H u e s c a . . . 1

Sociedad de los ferro-carriles \ 
de Lérida á Reus y Tarragona

9 Julio 1 8 6 2 . . . . .  . 

19 Julio 1 8 5 9 . . . . . .

21

57

i 
¿1 
!j

596^
;l

í

K:

21

57

719

o

11.207.273,11 | 

43.625.414,76

u

i
395.624 rs. por kilóme-j  

metro ( obligaciones,  
valor n o m in a l ) . . . . . .

¡s

))

184.747 rs. por*  
k i ló m e tr o . . . . .  ¡

»

3.837.402,97

»

458.397,09 ,

»

¡
\

Toda la línea. . . , .  jjP
i
!
i

2 i 719 

» '

» »
» ^

I
i
l

1
Solo estuvo abierto 

á la explotación los !f 
tres y  medio iílti-!j 
111 os meses , y  su jj 
tráfico está com-¡j  
prendido en la de jj] 
Zaragoza á Paree-  ¡í? 
lona. |

Montblanch á Reus 

Reus a Tarragona.. . *,

Idem i d ........................ ..................

Idem id .......... ................

5 Agosto 1 3 5 7 . . . .  . 

9 Marzo 4 855.

27

1 ’>

872¡!

\
i ;

30

i

242

99

25.960.000 | 

10.385.231

X) )) » » | Ramal entre esta- j* 
ciones á R e u s . . .  ¡ 

Toda la l ínea ......... j
2

27

654 l 

588 í
259.468 4 037.066

>
1701.500 |

ii
ü

1

1 o s,) » >> )) Toda la linca.........  j 13 o t )  1
*' * J

rt N
Tarragona á Martorell.. j Sociedad de los ferro-carriles  i 

de Tarragona á Martorell y [ 
Barcelona.....................................)

1
9 Noviembre 1 859 . . 73

•il

95| 73 176 80.105.S31 » » )) )>

j
»

II 1 1
1

1
\

!S1
Martorell á B a r ce lo n a . . Idem i d ........................................... 9 Marzo 1 8 5 5 . . . . . 27

i
2 3 6 1 28 601 31.389.800 j

!
1

|
5

Molins de Rey á | 
Barcelona. . . . . .  j 

Gorominas á Mo- {
16 4 97 \ 495.552

l!
1.696.126,45 4.95 2.639 j i

¡
I
1

»
lins de Rey.......... J

Puntarro á Coro- | 
m in a s ...........  í

10

1

764 |  
3 í 0 /

1!
11
1

!jí



LONGITUD
SUBVENCION EXPLOTACION EN FIN DE \ 864. PRODUCTOS EN E L  MISMO AÑO.

. ‘ . It .

Seg m Sfifmn Ims mn- PRESUPUESTO. 

Reales vellón.

. .

LÍNEA CONCESIONARIOS. LEVES
el pro 
primi

Kilóms.

yecto
ivo.

Mets.

diticac
3jprob

Kilóms.

iones
adas.

Mcls.
Asignada por las leyes. Según subasta. Abonada. Falta abonar. Secciones ó trozos.

Lon;

Kilm

atud.

Mets.

Número 

de viajeros.

Productos 
de su 

trasporte.

Total 
de productos 
de la línea.

OBSERVACIONiS.
>

t*.

San Saturnino á Ig u a
lada .........................................

j Sociedad del ferro -carril de 
í San S atu rn in o  á I g u a la d a ..
1

¡ 2 4  M ayo 1 8 0 3 ............. 25 240 25 240 28 .8 0 6 .2 1 9 » E n  co n stru cció n . .
\

M 9 9 » 9 »

Barcelona á G ranollers.
: Com pañía de los cam inos de  
¡ h ierro  de B arcelo n a á F r a n  9 Marzo 1 8 5 5 .............. 29 450 29 475 2 3 .800 .000 )) * ■Toda la lín e a ......... 4 7 5 '

cia por F ig u e r a s ........................
9 2 <7

Granollers á la R iera de 
í SanU Colonia...................

1
Idem  id................................................ 15 Julio  1857 39 700 39 768 41 .0 8 7 .6 1 0

- iV 9 9 Toda la l í n e a . . . 39 768  l

í Barcelona á M ataró____ Idem  i d . . ........................................ 9 M arzo 1855 29 » 28

9

257

705

1 9 .000 .000  

4.976 .041,61

257 f 

705  \
!| M alaróá A ren ys de Mar. Idem  id ................................. ..... 9 Marzo 1855 9 776

9 )) 'Toda la lín ea.........

Toda la línea .

28

9

*

9
1.421.014 8 .294 .657,63 1 i .860 .024

ir

i
| Arenys de Mar á Santa ;

Idem  id ................................................ 15 Julio 18 5 7 ............. 36 » 37 335 3 5 .997 .044 » » »
l

A ren ys de Mar á
T o rd e ra ..................

Tordera á la Ram 
bla de Santa Co
lo m a .........................

27 861 [
i

í 9 474 1

Rambla de Santa Colo
nia a G eron a .................... Idem  id .................................. ............ 15 Julio 1 8 5 7 ............. 29 734 29 730 17 .935 .419 ,29 » » » » Toda la línea 29 7 3 0 /

Gerona á F ig u e ra s ......... Idem  id ................................................ 15 Julio* 1 8 57 . . . 40 790 40 790 65 .753 .280 » J) »
!

rderaid.

j Figueras á F ra n c ia . . . .

! G ranollers á San Ju an  
* de las A b adesas...........

15 Julio 1857 27 73 27 73 82 .946 .494 ,52

(3) . 
157 .957 .148  j

}) i
i

9 » 9

Sociedad del fe rro -ca rril de 
G ranollers á San Juan de las 1 21 E n ero  1 8 6 2 .......... 103 856 84 650 2 70 .000  rs. por k iló m e-; 

t r o ................ ...................... » W »

»

»

i 7> 

» .

»

»

»

»

»

))

»

»

»

»  \

Idem id.

Idem id.
(3) Esté presupu^s;- 

tó está ’ calculad o  
con éxp ro p iacío n .y  
explanación para  
doble via. j

i I A b a d e s a s ............................... (i) Además dé r é -  
n u n ciar la su b v en 
ción han réducid ó  
á 90 los años dé la 
concesión.

i

B arcelona á S arria ........... Sociedad del ferro-carril de 
Barcelona á S a r r ia .................... 11 Julio 1 8 5 6 .............. 4 400 4 600 12 000 .000 » j) )) Toda la línea. . . . 4 600 828 .249 565 .124 ,50 565 .939

;

Madrid á A lm an sa...........i
Compañía de los ferro-carriles  

de M adrid á Zaragoza y A li
c a n te ..................................................

9 Marzo 1 8 5 5 ............... 357 630 357 874 250 .2 0 0 .0 0 0 78 .3 8 3 .3 3 3  rs., t o t a l . . . »
(a)

107.00(>.537,20
•

Madrid á A ranjuez. 
Aranjuez á T em 

bleque .....................
Tem bleque á Al

cázar ........................

48

51

46

340  

804 j 

9 9 8 1

(a) E n esta cantidad 
están comprendidos 
todósTos abonos que

1A lcázar á Albacete. 
A lbacete á A lm an

sa .....................

¡ 130  

80

595 f 

137 \ 793 .782 18.360 .376 ,05 61 .602 ,547 ,82

por varios co n cep 
tos se han hecho en  
esta línea.

Ahnansa á A lican te____ Idem  id ............................................... 13 Mavo 1 8 5 5 ........... 95 659 96 509 58 .6 0 8 .7 8 3  j
17 .833 .893  reales total 

(acciones, valor nom i-1  
n a l ) . . . . ; ...........................¡

» 17 .833 .893 )) Toda la línea 96 5 '09 l

J

Castillejo á T oled o........... Idem  id................................................ 11 Julio 1856 ............. 26 220 26 203 1 4 .7 27 .832 ,13  |
44 .802 ,08  rs. p o r kiló

m etro . (A yun tam ien
to de T o led o )... . . .  , v

» 1 .173 .967 ,76 9 Toda la línea . . 26 203 ^ g

Alcázar de San Juan á 
Q uintanar de la O rd en . D. Cárlos Vázquez C e r v e la .. . 23 Mayo 1 8 6 4 . , , 26 360 26 360 11 .767.023,71 » » » » » » )) » í> )) Está en construcción.

i

Albacete á C a rta g e n a ...
Compañía de los fe rro -ca rri

les de Madrid á Zaragoza y  
A lica n te ...........................................

22 Mayo 1859 ........... 247 76 246 369 20 9 .3 4 6 .8 5 9 ,3 0  j 3 00 .000  rs. por kilóm e - 1  

- t r o . ........ .. ..................... ¡
300 .000  rs. p o r  

k ilóm etro .. . . . 59 .100 .000 15 .022 .800  /

M urcia á C artage
na. .............................

Chinchilla á H e-
li in ....... ....................

Hellin á A g ra-

64

49

547  v 

7771
169.660 1.799.668,57 3.029 .241 ,62

, •
|

m o n ...........1 9 .6 1 2 )
C i e z a  á M u r 

c ia ..............4 9 .8 1 7 ;
69 429 /

Alm ansa á Já tiv a ............. 1
Com pañía de los f e rr o -c a r r i

les de A lm ansa á Valencia ,
13 Mayo 1855 y  14 

Marzo 1 8 5 6 . .  . .
7< 272 76 951 68 .1 0 1 .4 3 7 ,4 8  |

2 0 .9 0 8 .5 9 2  rs. ( a c c io 
nes, valor n o m in a l... » 20 .908 .698 » /

Alcudia á J á t i v a . . 
Mogente á A lcu

dia . . . .  ..................

8

18

770  \

832 J
í

Y T arragon a................................. J Alm ansa á Mogen I
te ..................... 49 3 5 2 1

Jáliva al G rao .................... Idem  id ........ ............ .......................... 22 A bril 1855 ............. 59 455 59 715 35 .252 .000  1
6 por 100 de interés a l ) 

capital y  1 por 100 de ¡ 
am ortización  ( ó .) . . . .

» 9 .397 .895 ,04  !! i

Valencia al G rao .. 
Silla á V a le n c ia ... 
Benifayó á S i l la . . 
A lcira a B enifayó. 
C arcagente á A lci

ra  . . . . . . . . . . . . .
Manuel á C arca -

g e n te ........................
Játiva á M a n u e l..

4
12

8
14

189 V 
356 )  
9 0 7 /  
7 0 1 1

782 .589 4 .845 .124 ,97 9 .376 .584 ,23 (5) No se lijó él c a 
pital.

(

|

3

8
6

6 3 1 1

964
9 9 7 /

Valencia á T a rra g o n a .. Idem  id ..................... . . . . . . . . . 9 Julio 1 8 5 6 ................ 260 306 260 306 2 1 7 .245 .585 ,39 62 .473 .440  rs, to t a l . . .  *62 .473 .440  rs . to
tal ......................... 4 5 .209 ,276 ,53 1 7 .2 6 4 .1 6 3 ,4 7 /

Origen de la línea 
á M urviedro . . . .  

M urviedro á N u- 
les...............................

25  

2 ü

603 \ 

2201
408 .795 1 .986 .526 2 .529 .262

j
Nulcs á C astellón. 
Castellón á B eni- 

casin ..........................

17

12

49

21
21

893 / 

530 /

'

j Alcázar de San Juan á j  
1 C iu dad-R eal........... .. ...... ¡

' Compañía de los ferro-carriles r 
de Madrid á Zaragoza y  A l i - 1 
c a n te . ,  ..................................... (

9 Marzo 1855, 18 Ju- \ 
nio 1856 y 22 J u lio ! 
1 8 5 7 ............................... )

112 466 114 286 6 3 .6 9 6 .8 5 3 ,5 0  j 21 .26 2 .2 8 4 ,5 0  rs . to - « 
tal (6 )____. . . . . . . . . .  í

19.002.762,61  r s .Í  
total (6 )............. | 15 ,565 .438 333 .805  |

Alcázar á M an za-]
n a re s ........................ I

M anzanares á Dai- [
m ie l ..........................>

Dai miel á A lm agro ! 
Alm agro á C iu dad-1 

R e a l .......................... )

!
244 v

4801
3 1 3 /

212 .733 3 .155 .628 ,82 6.806^936/781

(6) Con las obras e je -  
cutadas y materia
les acopiados en la 
parte com prendida  
desde la venta de*

i 1
22 2 49  / (

H errera á Ciudad- 
Real (7).

|

Ciudad-Real á B adajoz., j
Compañía de los ferro -carriles  

de Ciudad-R eal á Badajoz y  |
18 Junio  1856, 22 Ju -)  

lio 1857 y  27 A b r i l ' 323 394 341 516 22 9 .5 5 4 .7 2 5 ,8 8  j
300 .000  rs. por kilóm e

t r o ....................... ...............
29 9 .943 ,84  re a 

les p o r kilóm .. 4 2 .0 93 .764 ,96 55 .0 0 6 .2 3 5 ,0 4

Badajoz á la F ro n - \ 
tera de P o rtu g a l./  

C i u d a d - R e a l  á l
5 494

» (

No se fijan produc
tos á esta línea por 
haber estado abier
ta á la explotación 
solo los tres ú lt i -  

1 mos meses yna de 
las secciones y  la 

1 otra cinco; y  ser ixi ' 
significantes en to» 
do caso.

Está en construcción

A lm orchon á B e lm e z .. . . . . .  \ 1 8 5 9 ...............................} g

6 3 .9 9 3 .1 8 9 ,0 8

i P u e rto -L la n o .. . .  1 38 520

Alinorchon á B c lm e z ... rdem id . ........................ 24 M ayo 1 8 6 3 ............. 63 443 63 443 18 .017 .812  rs . t o t a l . . . 14.0CO.OOO r e a 
les to ta l............. » »

Mérida á Badajoz. /

»

59

»

245

» )> » »

Mérida á S e v illa ...............
Compañía de los ferro-carriles 1 

de Sevilla á Jerez  y  C á d iz .. >
18 Junio 1 8 5 6 .............. 188 706 188 706 261 .6 0 7 .5 0 5 ,6 2  \

45 .289 .440  rs. por el Es- v 
tado y  1 1 .322 .360  rs. 
p o r las D iputaciones l 
de Badajoz y S ev illa . )

2 2 .890 .000  r e a -  
• les to ta l . . . . . . » 9 » » * é » Idem  id.

l

I M anzanares á Córdoba 
1 l

Com pañía de los ferro -carriles  
1 de Madrid á Zaragoza y  A li

c a n te ..................................................

18 Ju n io  1 8 5 6 ,1 5  Ju 
lio 1857  y  30 Marzo 
1 8 5 9 . . . . . ...................

248 707 243 500 269 .7 5 7 .9 7 1 ,6 9 9 4 .203 .550 2 7 .943 .000  r e a 
les t o t a l . . . . . . 7 .038 .346 ,53 20 .904 .653 ,47 M anzanares á S a n -) 

ta Cruz de Múdela i 42 » >; f> ........

(7) Los productos' de 
esta sección  están  
cóTnprendidos en  
dos de la línea de

-
( Alcázar á Ciudad % 

Real.

Córdoba á S ev illa ............
Com pañía del ferro -carril de 

' Córdoba á S e v illa ............. ..
15 Mayo 1855 y 9 J u - ; 

lio 1 8 5 6 ........................'
130 » 130 16 7 8 .8 4 6 .5 8 0 ,3 6  j

100.000 rs. p o r legua  
p or espacio dé 20  años. 14 .857 .718 ,75 3 1 .966 .981 ,25  j

Lora á S ev illa ------j
Córdoba á L o r a . . . i

55
74

459  
557 ! 248.711 3 .493 .710,27 8 .560 .201 ,63

1 1 
¡ Sevilla a J e re z .................. ¡

i Com pañía de los ferro-carriles  
1 de Sevilla á Jerez y C á d iz ..

(13 Mayo 1855  y 9 Ju- 
l lio 1 8 5 6 ........................  ^

|

108 500 109 580 41 .530 .509 ,85
(

600 .000  rs. por legua..

'A b o n a la co m 
pañía al estado 

1 2.001 rs. p o r le 
gua. .....................

*

» » |

Toda la l í n e a . . . .  \

Ram al de un ión J 
con la de Córdoba |

Jerez  al puerto del 
Santa M aría . . . . )

Puerto de Santal 
María al T ro ca -k  
d e ro ..........................1

I 103

5

i 14

6 2 1

959

| Jerez al T rocad ero . . . . Idem id . .  . . 1 : . Idem  id .......................... 27 23 27 220 30 .211 .066 ,18
(180 .000  rs . kilóm etro  
] del P u erto  de S an ta |

o . . . . . . . . .

179 .900  rs. por  
( k iló m etro .. . . . 2 .2 1 8 .8 8 6 ;60

1

)) /

520 1 .399 .177 10 .264 .985 19.791 ¿686,61

( María al T r o c a d e r o ..

1 l 12 700

 ̂ P u erto-R eal á Cádiz., , .
1

Idem id . .  .......................... Idem  id .......................... 28 » 27 942 16 .000 .000 180.000 rs. por k ilóm .
179 .900  rs. por  

k ilóm etro .. . . . 4 .727 .750 309.450 Toda la l ín e a . . . .  jI 27 942

5
s
 ̂ Córdoba á M álaga...........

Compañía de ferro -carriles  de 
Córdoba á M álaga.....................

D. José de S alam an ca ................

( 1 8  Ju n io  1856 , 1o 
Julio 1857 y  30 | 198 961 192 370 2 0 4 .6 0 4 .3 9 6 3 60 .060  por kilóm etro.

3 60 .060  rs. por  
kilóm etro.......... 2 2 .563 .760 46 .389 .890 ,36 Alora á M á la g a .. .  \. 37 148

i

¡  Campillos á G ranada . .

i
i U trera á M oron.................

( Marzo 1 8 5 9 ................

Idem  id ...........................

.

134 500 134 500 171 .919 .497 ,20 6 0 .194 .130  rs . t o t a l . . .
j 60 .194 .130  re a -  
| les to ta l.............

1
4 .773 ,760 55 .420 .370

)

» ! »
111.476 704 .198 978 .219 • n

D. Jo¿é Espinosa y  Z u le ta .. 

Idem  id ...............................................

30 N oviem bre 1 8 5 9 . 35 790 35 35 12 .9 12 .362 ,82

f Diez anualidades de 
l 80 .0 0 0  rs. la Diputa- 
) cion provincial de Se- 
\ villa. Otras 10 de

1

1 1.400 000 rs. total » » Toda la l í n e a .. . . 35 35 11.326 120.958 215 .064

i  .
k U trera  á O suna................. 22 Mayo 1 8 6 4 ............. 63; 711 63t 711 26 .5 7 2 .5 4 5 .3 2

1 60 .000  rs. al A y u n ta- 
k m iento de M oron .. . .
I *

» » » » )> » » » » Estáem coñstruoéton 

Idem id.
Tharsis al O diei................

; Com pañía de m inas de cob re j 17 A bril 1 8 3 8 ............. 43! 4731 43 473l| 20 6 1 5 .4 0 8 I *
» » » » )) R

*
X) 9

d e H u e lv a .. ..................................... * i ’•

F E R R O -C A R R IL E S  SE R V ID O S POR FU ER Z A  ANIMAL.

C arcagente á G an día. . .  

Gandía á D e n ia ................

Sociedad del f e rro -c a rri l  de 
C arcagen te á G andía—  . . .

D. V icente A lcalá del O lm o ..

»

»

34

30

703

560

35

30

72

560

4 .49 7 .5 8 9 ,0 3

4 .141 .257 ,30

*  »

»

9

»

»

»

Toda la lín ea— 35

»

72

»

»

» »

i

Servidos por fuerza 
animáfi. >

Mollet á Caldas á M om buy D. Ram ón O ñós............................. » 13 234 13 234 1 .9 48 .945 ,84 » 9 9 )) » 9 h

6.724 461 6.796 952; 6 .06 5 .5 6 6 .9 7 0 ,6 5 » » 984 .236 .834 ,85 411 .905 .148 ,94 9 4062 32 11 .425.520 122558 .423 ,54 298 .5 9 1 .6 3 5 ,5 9
’ ...



ANUNCIOS OFICIALES,
A d m in istrac ión  g eneral 

de la  Real Gasa y  Matrimonio.
Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 42 de Maye 

*Je este año sobre el Patrimonio Real, y al reglamento for- 
nttado para la ejecución de la misma en la parte relativ; 
¡ f ia  enajenación de bienes del mismo, se sacan nueva
m ente á pública subasta 13 solares de la manzana 18 de 
Huevo barrio que ha de construirse en la Montana de 
Principe Pío, cuya medida superficial en piés y  precio! 
d e  tasación en reales vellón son los siguientes ;

Solares. Superficie. Tasacieft.

A .................................... 6.065,10 84.900
 ................................... 15,301,86 214.200

................................  7.641,27 107.000
B ...................................  6.728,54 SO.900
 * ....................................  6.095,63 85.300
£ • ...................................  3.545,32 49.600
®   4.333,21 60.600
B ...................................  5.499,01 76.900
I - ...................................  15.601,34 218.400
v . ................................... 6.345,51 83.800
K ...................................  5.593,29 7.3,300

.........................  5.535,33 77.100
B L ................................. 5.477,37 76.600
\S El remate se celebrará en laSeoretaría de esta Admi- 
mistracion general el dia 27 del corriente, dando princi 
$*i«> al acto á las doce de) d ia , y subastándose los solare; 
Tpor el orden q u ; quedan expresados.

Para tomar parle en la licitación será preciso presen
tar recibo de la Tesorería general de la Real Casa acre
ditando haber depositado en ella una cantidad igual ó su 
perior á la centésima parte del precio de la tasación de 
solar á que haya de hacerse postura.

El pliego de condiciones y los planos de la referid; 
manzana están de manifiesto en la Secretaría de esta Ad
m inistración general.

Palacio 11 de Noviembre de 1865. =» El Secretario 
Fem ando Cos-Gayon. 2577—%

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 12 de Mayi 
d e  este año sobre el Patrimonio Real, y al reglamento 
formado para la ejecución de la misma en la parto reía 
tiva á la enajenación de bienes del mismo , se sacan nue
vam ente á pública subasta nueve solares de la manzaní 
19 del nuevo barrio que ha de construirse en la Montan; 
ael Príncipe P ió, cuya medida superficial de piés y pre
cios de tasación en reales vellón son los «siguientes:

Solares. Superficie, Tasación.

............................................ 9,042,01 126.500
   9,0 42,01 126.500
 .............................................   0 .2 8 6 /2 2  7  4 .0 0 0
% ............................................  4.153,91 58.000
 * ............................  4.327,80 60.500
Jj.......................................   7.776,90 108.800
" .................   10.008,04 140.000
l¿  * ..................... 9.814,83 137.300
Á " " ...................................  5.400,09 75.600

El remate se celebrará en la Secretaría de esta Admi- 
taistracion general el dia 29 del corriente, dando princi
pio al acto á las doce del dia, y subastándose los solares 
por el orden en que quedan expresados.

Para tomar parte en la licitación ser i preciso presen
tar recibo de la Tesorería general de la Real Casa acre
ditando haber depositado en ella una cantidad igual ó 
sunerior á la centésima parte del precio le la tasación del 
sóte.r á que haya de hacerse postura.

El pliego de condiciones y el plano de la referida man 
zana están de manifiesto en la Secretaría de esta Admi- 
cistracion general.

Palacio 11 de Noviembre de 1 365.=»Fl Secretario, Fer
nando Cos-Gayon. 9573 $

C olegio de N otarios 
d el ter r ito r io  de la A ud iencia  de M adrid.

S e c c i o n  d e  M a d r i d
La Junta  directiva, en vista del satisfactorio estado en 

que  po r  fortuna se halla la salud pública en esla capital, 
n«\ dispuesto que desde este dia cese el servicio que los 
notarios de la misma han  venido prestando en las últi
mas y aflictivas circunstancias duran te  las que, tu rn an d o  
e n tre  s i ,  han  permanecido constantemente de dia y de 
noche en  las oficinas del Colegio y  á disposición de los 
en termos que necesitaban de sus servicios para el acto 
de  la testaraentifaccion.

1 que por acuerdo de la Jun ta  directiva se anuncia  
al publico para  su inteligencia.

Madrid 12 de Noviembre de 1865 .=E l Decano, Juan 
Miguel M art ínez.=Pablo  de la Lastra , Secretarlo.

« .I

Caja de A h orros de M adrid.
Estado de las operaciones verificadas el domingo 12 de No 

viembre de 1865, autorizadas por los señores de laJunti 
directiva que suscriben ,

IN G R E S O S.

Número N ueves Total
Plazuela vn• de. de

de las D escalzas.__________ lmposlclones impQneDtes‘ imp»neutes

Sección  1 /   7.388 57 73 4 30
* / ---------- 14.550 233 » 233
3 / ---------  24.940 422 » 422
* / ---------- 26.190 430 » 430

Plazuela  de San  
Afilian, núm . 14.

Sección 6 / . . . .  45.770 320 10 330

Calle 
de Fuencarral

(Hospicio).

Sección 6 / ---------  13.080 217 4 221

Totales. .  101.918 1.679 87 1.766

R E IN T E G R O S .

Número Idem Total
P lazuela  Rs. vn. de pagos por Húmero de

d é la * D esca lza s .____________ si“d°- ¿ cttcnu' pa6°s~

Sección 1 , \ . 319.892,06 134 26 160

El Director de semana, Manuel Catalá de Valeriola.— 
Los Vocales, Antonio Baqucr y Retamosa.=Jo-é  Teresa 
García.— Manuel Serantes.*=Francisco Javier Muguiro.*= 
Estanislao de Urqu¡jo.=Domingo Benito G u i l le n .^ M a r 
qués de Villamagna.— Juan de Travesedo.=GárloS Flo- 
res .= Ignacio  Muñoz y Baena.=Conde de Casailorez.=« 
Eladio Bernaldez.—José Sanz y Barca.

G obierno de la p ro v in ciá  d e  Salam anca.
Se halla vacatlte la Secretaría de Ayuntamiento del 

pueble  de Á'naya de Alba con la dotación de 200 escudos 
anuales pagados por trimestres vencidos de fondos muni
cipales.

• Las personas que soliciten dicha vacante podrán d i 
r igir las instancias al Alcalde de dicho pueblo en el t é r 
mino de un mes, á contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín ofic ial de esta provincia y  G acet a  d e  
M a d r i d .

Salamanca 14 de Octubre de !865.=:El Gobernador, 
Ramón María Moreno. 2659—2

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c iá  d e  G ú a d á la ja r a .

Se halla Vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Romanos , dotada con el sueldo anual de 240 escudos pa
gados del presupuesto municipal.

Las personas que  aspiren á ob tener la ,  además de la 
capacidad necesaria , tendrán  2o años cumplidos,  al te 
nor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de J u 
lio de 1851 y 18 de Febrero de 1856 , y presentarán sus 
respectivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho 
Ayuntamiento dentro de 30 dias ,  contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín  oficial d e  la p ro 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo tener presente 
que la provisión de dicha plaza se efectuará con plena 
sujeción al art. 19 de la ley m u n ic ip a l , y serán preferi
dos los que reúnan las circunstancias á que se refiere el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real,orden de 
21 del mismo mes de 1858, expedida por el Ministerio 
de Gracia y Justicia.

Guadalajai a 47 de Octubre de 4 865.»Alas.
  2649— 1

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  S e g o v ia .

Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacan
te la Secretaría del Ayuntamiento de Fuente el Olmo de 
Iscar, dotada con el sueldo anual de 1 Gü escudos pagados 
por trimestres de fondos municipales: su provisión será 
después de los 30 dias siguientes al de la publicación de 
esle anuncio en el periódico oficia!, dentro de los que los 
aspirantes pueden presentar sus solicitudes ante el P r e 
sidente de aquella corporación*

Segovia ! 1 de Octubre de 1865.=EÍ Gobernador, Ale
jandro  Marquina. 2539— 1

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  B ú r g o s .

Se halla vacanie la Secretaría del Ayuntamiento  del 
pueblo de Rabé de las Calzadas > dotada con el sueldo 
anual de 1.500 rs. procedentes de los ingresos del p resu
puesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, además de la 
capacidad necesaria, tendrán 23 años cumplidos, al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 2 í  de Junio de 
1851 y 18 de ebroro de 1856, y presentarán sus respec
tivas solicitudes debidamente documentadas al Alcalde 
Presidente de dicha Municipalidad dentro de 30 dias, 
contados desde la fecha de esle an uncio ;  en la inteligen
cia de que la provbion de dicha pía/.a se efectuará con 
plena sujeción al art 79 de la ley m unicipal ,  y teniendo 
en cuenla lo que disponen el Real decreto de 49 de Oclu- 
bre de 1853 y Real ói-deti de 2 i del mismo mes de 1853, 
espedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Búrgos 1! de Octubre de lSb5 .=E l Gobernador, Vi
cente Lozana. 2 5 6 8 - 3

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  S á c e d o n .

Se liáiia vacante la plaza de Médico-cirujano de Bene
ficencia de esta villa, partido de segunda clase, habiéndo
se acoi dado que la desempeñe una sola persona que re- 
una las dos facultades. Su dotación per la asistencia* de po
bres, casos de oficio y niños cvpmiios que I; ¡ya en el 
distrito municipales de 300 escudus anuales pagados por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal." Además 
cobrará en igual 'forma del presopuc.-to de fondos ca rce 
larios la suma de 80 escudos al año por as;stir á los p re -  
s s pobres enfermos que baya en la cárcel nacional de 
este partido judiciab

El cónlralo que se baga con o! Facultativo por el 
Ayuntamiento durará cuatro años, contados desde el (lia 
que se encargue de la asistencia do esta villa. Se advierte  
que los vecinos acomodados han repailido voluntaria
mente entre sí la cantidad de 1.100 escudos por un ano 
para el Facultativo que se n o m b r e , los que se le lian de 
dar cobrados trimestralmente por su asistencia a los inte
rnos ; teniendo entendido (pie la suma de unos 100 escu
dos próximamente que ,-e habia señalado en el reparto 
voluntario á algunos vecum sque  no han querido obligar
se ú contribuir  asi se deducirá do l os  i . 100 ivferídos . y 
en cambio el Facultativo pue le celebrar con ellos los c o n 
tratos particulares que gm tc : además cobrar,! por sepa
rad® lo que produzca la asistencia de la Guardia civil de 
este puesto y de algunos empleados que por la movilidad 
de sus destinos no tienen lija residencia , la de partos, 
enfermedades sifilíticas y golpes de mano airada.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes y relaciones 
de mérito documentadas al Alcalde que suscribe en el 
término de 30 dias, contados desde que el presente a n u n 
cio se inserte en la G ac e t a  d e  M a d r i d  y B o le t ín  oficial  de 
esta provincia.

Sacedon 31 de Octubre de 1865. =  El Alcalde, Angel 
M oreno.=El Secretar io , Pablo Grcdiaga. 2572

P A R T E  O F I C I A L  

EXTERIOR

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

P a r í s  11.— El M em or ia l  d i p lo m á t i c o  desmiente que el 
Emperador  Maximiliano haya adoptado por heredero  del 
Trono á Agustín Itúrbidc.

El Emperador Napoleón ha presidido un Consejo de 
Ministros. La corte partirá  m afn n a  para Compiegne.

P a r í s  4 2.— So ha conmutado la pena á que estaban 
condenados con la inmediata á 90 confinados del p re s i 
dio de Tolon por los servicios que estos han prestado d u 
rante el cólera. í Moni te ur.)

B r u s e la s  14.— El Raneo ha elevado el descuento á 36, 
y los efectos de comercio á 6 y medio por 100.

A nuncia la Correspondencia general q u e el E m 
perador de Austria accede ó que se su prim a la p r e 

sentación y  refrendo de los pasaportes en las fron
teras del Im perio ? cuya disposición se planteará en 
breve.

El dia 8 llegó á Marsella procedente de Argelia  G. 
General Mac-Mahon, Duque de Magenta, con su fa
milia, en una fragata de vapor, iniüédiatárrienie con
tinuó su viaie á París,

El General Conde de M ontebelló llegó el dia 9 á 
Roma procedente de F lorenciá.

En C iv ita-V eech ia  so han em barcado dos baterías 
de artillería con dirección á Francia.

Un despacho de T urquía fecha 2 anuncia  q u e el 
Marqués de M oustier, Em bajador de Francia cerca 
de la Sublim e P u erta , ha llegado á Gonstantinopla en 
el b u qu e-correo  El G a n g e s , procederite de P arís, á 
cuya capital habia ido en  uso do licencia tem poral.

Al dia s ig u ien te  de su llegada M. de M oustier ce 
lebró una larga conferencia con el Gran Visir F u a d -  
Baiá.

Correspondencias particulares de A lejandría a n u n 
cian que después de sofocada la rebelión que habia 
estallado en T akan, distrito oriental del S o n d a n > s o 
m etido al Gobierno eg ip cio , lia surgido de nuevo con  
gran violencia. ÍJn regim ielito déí ejército egipcio se 
ha puesto en marcha para perseguir á los insu rrec
to s , y el Gobernador del Soudan reunía fuerzas n u 
merosas para dom inar la réVoluciori:

Según noticias d c B e y r o u lh , Daoud-Rajá saldría  
en los prim eros dias de este m es de la capital de su 
G obierno con objeto de visitar los d iferentes distritos 
del Líbano. Parece haber adoptado diferentes d ispo
siciones para llevar  á cabo la organización de Jas 
nuevas fuerzas m ilitares de la montaña*

Por el buque-correo L a  F r a n c e , que salió de V e -  
racruz el 14 de O ctubre, se han recibido noticias de  
Méjico; Los d isidentes lian sufrido varios descalabros  
en Tam aulipas, y sus fuerzas se hati desorganizado. 
Porfirio D ia z , fugado de Puebla , no ha podido reor
ganizar sus tropas.

Los despachos enviados de Chihuahua por el Ge
neral B rincoürt son satisfactorios; El 95 de línea ocu
paba el Parral y sostenia sus com unicaciones con el 
Com andante Linaje, que se hallaba fuertem ente esta 
blecido en R io-F lorido. Los zuavos y los cazadores 
de Africa al mando del Coronel de Gourcy , después  
de haber derrotado diferentes v eces á los'd isid en tes, 
recorrían la sierra de T xm iquilpan y el va lle  del rio 
de Motezurna, logrando dispersar á las facciones que  
desolaban el país. Los despachos de San Luis de Po
tosí expedidos por el General Douay son tam bién sa
tisfactorio?.

Se habia difundido el rum or de que Juárez habia 
anunciado falsam ente su intención de d irigirse á 
Nuevo-M éjioo, haciéndolo realm ente á P iedras-N egras 
con el objeto de ocupar á R io-G rande. S in  em bargo, 
este aserto 110 se ha confirm ad o, y las prim eras in d i
caciones publicadas acerca del ex -P res id en te  pare
cen  ser exactas.

La situación de la Sonora es buena. El G oberna
dor juarisla  de U res, G ándara, se ha adherido con  
sus tropas al Im perio: el Jefe de la provincia , Pes
quiera, ha abandonado á sus soldados. El cam ino del 
Arizona se halla exped ito , y los convoyes de m etales 
preciosos pueden circular librem ente.

En G uayinas se disfruta tranquilidad. El Rhin y 
el D 'A ssas . llegados ree icn lem en ten ien le  de San  
Francisco , habían con d u cid ) provisiones.

INTERIOR

MADRID — El Sr. Ministro de Fomento y el Director 
general (te Instrucción pública estuvieron ayer  v is i tan 
do la Escuela superior de Arquitectura, «acompañados dul 
Sr. Uolomer, Director de la misma. Los Catedráticos to
dos han asLtido á eM.i visita , y el Sr. Marqués de la Ve
ga de Armijo ha reconocido con la mayor detención to 
das las Cátedras y demás dependencias del establecimien
to, quedando sumamente  satisfecha del buen orden que 
en él se advierte.

 Según Las N o t i c ia s ,  ya están m uy adelantadas las
obras del edificio que ha de ocupar el Ministerio de U l
tram ar en el palacio donde vivió el Infante D. Sebastian 
en la calle de Alcalá , y probablemente á primeros del 
mes próximo se trasladará dicha oficina al referido edi
ficio.

Es ta d o  s a n i ta r io .— El temporal frió, anubarrado  y l lu
vioso que reinó en la última semana ha continuado en la 
presente; así es que siguieron soplando los vientos de los 
primeros cuadran tes:  el barómetro descendió á las 25 
pulgadas y 10 líneas, y el termómetro hasta el grado 
de congelación.

Semejante cambio atmosférico ha contribuido en gran 
manera  á que se mejore muy notablemente el estado de 
la salud pública respecto á la epidemia colérica, que  afor
tunadamente  cási ha desaparecido , pues es muy raro  el 
caso que se presenta: no sucede lo misino con las d ia r 
reas biliosas y catarra les ,  que no dejan de observarse a l 
gunas. Por tanto no deben descuidarse las precauciones 
que se hayan tomado, y deberán las Autoridades cuidar 
de que no haya focos de infección, prohibiendo al m is
mo tiempo la expendicion de alimentos y bebidas d a ñ o 
sas y averiadas: de no hacerlo así ,  no fuera extraño que 
ocurriera  alguna reci udescencia.

También se han aumentado las enfermedades estacio
nales , siendo muchos los casos que se presentan de afec
ciones catarrales ,  reumáticas y  gástricas, de in te rm iten
tes erráticas y cuar tanas ,  de anginas,  de dolores n e r 
viosos y a r tr í t ico s , y de flegmasías de algunos órganos 
parenquimatosos,  particularmente  de los contenidos en  
la cavidad vital.

Las enfermedades crónicas han seguido su curso con 
alguna irregu lar idad , siendo bastantes los que han  s u 
cumbido á consecuencia de ellas. [Siglo Médico.)

VARIEDADES.

EL D O R A D O  BRASILEÑO
Y I.A SIERRA DE LAS ESMERALDAS

Desde que aparecieron las primeras pepitas; de oro eií 
San Pablo; consagraron sus moradores,  cn "* t‘¡a.
mo, todas sus fuerzas ¡5 la irivestigacion de los umnantia 
íes del precioso metal. La energía que en tónw a  desplegó 
la raza portuguesa y los maravillosos esfuerzos que ú U o  
exceden ú toda ponderación, según los anales de los au 
listas y de los m i n e í r o s , pttdicndo compararse conf tas 
bulosas leyendas (le los tiempos heroicos. Organizábase 
una expedición de m am e luc os  bajo el mando del mas b u 
yo ó del más exporto para ir á buscar fortuna sin tener 
idea alguna del país , sin b rú ju la ,  en los inmensos de- 
siertos del in terior: aquellas correrías d u raban  a veces 
años enteros.  Ni los horrores del h a m b re ,  ni las m o rd e 
duras dfe las serpientes, ni los ataques del tigre, ni lao no- 
chas indianas e ran  bastantes á detener a aquellos in tré 
pidos expedicionarios, para quienes ni los n o s  e ran  sufi
ciente ba rre ra :  atravesaban sin temor sobre una piel de 
buey las más rápidas corrientes;  abríanse paso con el 
fuego á través de las selvas mas e spesas ; ex term inaban  
las tribus indígenas que hacían resistencia , y nd ge dete
nían sino cuando llegaban á un terreno aurífero. Allí se 
dividía U gente: procedían los unos al lavado de las a r e 
nas, miéntras que los otros, más avisados, seguían el ca- 
iriind de la costa é iban á  anunciar  á  sus compatriotas el 
descubrimiento del Eldorudo ' .  sus relatos a lentaban a los 
más tímidos y avivaban el entusiasmo de los más a rd ien 
te?; organizábanse otras bandas,  afrontaban las mismas 
fatigas ó idénticos peligros,  y tocaban por fin las regiones
auríferas. , . :

De aquellas expediciones datan lo? descubrimientos 
de los famosos criaderos que du ran te  el siglo N.V.UJ. h i 
cieron del Brasil la tierra clásica del oro: el p r im er  des
cubrimiento importante Lecho ppr los m a m e lu c o s  fue el 
de las famosas minas de Ja ra g u á , mtrfitaña situada a 20 
millas de San Pablo, y más tarde las de Ouró Fre te  en 
4 699, d c C u y a b a e n  1719 y de Villa Boa en 1726.

El más intrépido de los aventureros fué sin d isp u 
ta Bartolomé Bueno da Silva, cuyo nom bre  es tradicionál 
en los recuerdos de lc/> Paulistas ; era uno de e ŝos 
salvajes hijos del desierto , tipo acabada del mameluco en 
toda su fiereza y heroísmo: criado en medio dé lo s  bos
ques,  se habia endurecido pronto en las fatigas de la p e 
ligrosa vida que llevaba, y hacia la c m l  sentía una voca
ción decidida. Las selvas no guardaban secretos para  él; 
su sagacidad y su experiencia le ponían en disposición 
de burlar  á los indios y descubrir  sus ardides: á ios doce 
años habia acompañado á su padre en las expediciones 
lejanas; una vez hombre se hizo jefe de una partida, v 
m archando siempre hácia adelante, encontró por fin c r ia 
deros auríferos en los más remotos confines del imperio, 
en el lugar l lamado aun  la Inmensa Selva (Monte  Grosso).  
Regresó á San Pablo para buscar instrumentos de trabajo 
y organizar una caravana más considerable; pero volvió 
á ponerse en m archa  incontinenti  con el fin de explotar 
rápidamente  su nuevo descubrimiento. Sucedióle, empe
ro, en el segundo viaje loque  no era raro en la historia  
de las minas del Brasil; se perdió en las selvas, y vagó 
meses y meses sin encontrar  el camino que deseaba : sin 
embargo, tan prodigiosa actividad no podia ser estéril ,  y 
en efecto hadó !as minas de Govas, no ménos ricas que 
las de Monte G rosso , las cuales descubiertas ya inedio 
siglo ánles habían raido en el olvido, acaso porque á los 
primeros dc cubridores les habría  acaecido la misma 
aventura  que á nuestro h a n d e ír a n te  (jefe de banda).

Lo que distinguía á da Silva de sus com pañeros ,  no 
ménos b ravos,  no ménos atrevidos , era su indomable 
tenacidad, su admirable  iniciativa. Poco escrupuloso con 
los indios, tolos los medios le parecían buenos con tal 
que le condujesen al fin que se proponía,  el de ad q u ir i r  
algunas pepitas de o ro :  valíase en ocasiones de ardides 
ingeniosos para obligar á los salvajes á que le diesen a l 
gunos informes de nuevos criaderos tan pron to  como los 
antiguos parecian agotados; ora les prometía hacer c o r 
re r  por delante de sus grutas arroyos de c a c h a y i  (aguar
diente extraído de la caña), ora  les amenazaba con las 
a rmas de fuego , llevando á su corazón el espanlo ; á v e 
ces se apoderaba de las mujeres de u ¡n  tribu y las guar-  
dab i  en rehenes hasta que los maridos satisfacían su 
deseo.

Una noche hizo l la m ir  á su casa n todos los caciques 
de una tribu : llegaron sumidos en la m ayor inquie tud 
porque preveían que tes iba á hacer alguna demanda 
exorbitante': tan pronto como los vió reunidos, levantóse 
Bartolomeo con aire sev 'ro , y en tér.nmos secos y b r e 
ves les anunció (pie el Dio-; d \ lo> blancos se e habia 
aparecido en sueños la noche anterior  para manifestarle  
<Iue existían aun en las inmediaciones minas más ricas 
que todas las que se te habían indicado hasta entonces; 
que les indios lo sab ían ,  y que si rehusaban  se ñ a la r 
le el sitio donde, existían , le daba el poder de incendiar  
sus ríos y sus selvas. "V para p ro b i ro s ,  continuó a n i -  
«mandóse m is  y m ás ,  que las am enizas  del d io b lo  v ie jo  
«.denominación con que le conocían los indios) no son 
«vanas , y que el fuego qim me ha dado el Grande Espí- 
»ritu puedo c insumir . :n  solamente vuesmos bosques,  
»dno también todos vuestros ríos,  voy á comenzar aho •
«ra mismo.« Volviéndom cn'.óne.rs h ícia des de sus c o m 
pañeros, les mando que llenasen de agua una vasija y que 
se la p re sen ta sen : tráensela en efecto, pero mediada de 
aguardiente,  y antes de que los indios pensasen en que 
pudiera haber alguna superchería  , ILirlolomeo cogió un  
tizón y lo aplicó al liquido. A la vista de las azuladas lla
mas que se elevaban de !a vasija devorando un elemento 
que tenia el poder de extinguir el fuego, los Pieles rojas 
se creen perdidos: arrójense á los piés de Bartolomeo; le 
suplican que les perdone, prometiéndole  mostrarle  un lu 
gar donde encontraría  tanto oro como pudiera desear.

Para naturalezas sencillas y superst iciosas habia lle
gado á ser  aquel hom bre  un personaje sobrena tura l,  an te  
el cual era necesario proste rnarse :  de ahí sin duda p r o 
cede el importante  puesto que su nom bre  ocupa en  los 
anales de las regiones auríferas.

Otros jefes de partidas pueden citarse aun  , cuyo r e 
cuerdo es también generá l ,  como Pascual Moretea Ca- 
bral, que encontró  las minas de M a ll o  G r o s s o ; Sebastian 
Fernandez Turinho, que penetró  el primero en la p ro v in 
cia de Minas Geraes y trajo algunas e s m e r a l d a s ; Sebas
tian Lemedo P rado ,  q ue  descubrió el oro de Minas N o 
vas. Según algunas tradiciones,  en tre  los m a m e lu c o s  h a 
bia también fran ceses ; y  c iertamente  nada tiene de e x 
traño que algunos de los compañeros de Villegagnon, 
D u c lerc , La Ravardierc y otros aven tureros  se h ub ie ran  
unido á las bandas de los Paulistas y llegado á ser  jefes á 
su vez ,  viniendo en apoyo de esta tradición el origen 
francés de algunos apellidos de aquellos b a n d e ir a n te s .

Las riquezas que se obtenían  á cada nuevo d e sc u b r i 
miento e ran  tan inmensas,  que  se c reerían  pura  ficción si 
los mineros californianos de nuestra  época no fuesen tes
tigos de semejantes maravillas. No o bs tan te ,  por  h i p e r 
bólicos que parezcan ios verídicos relatos de estos ú l t i 
m o s , palidecen ante  los consignados en los anales de 
las minas brasileñas. No era ra ro  que  los p rimeros que 
llegaban á la t ierra  del oro recogiesen en un día a lgunas 
libras del precioso m eta l:  4 6 libras de pepitas recogió en 
pocas horas un  m inero de Matto Grosso, y en Guyabá se

(F V é a s e  l a  G aceta, d e  a n t e a y e r .

encon traron  400 a-rronas en  un , pul»,
lo improvisado de algunas fortunas.colosales:  un dw era 
un  pobre pastor de los Alga rbes. m arinero  desertor, quien 
llegaba ;í ser  de repente  m il lonario :  o tras veces se veía á 
un°siinple g a u c h o ,  soldado oscuro de una banda ,  atraer 
todas las m iradas,  merced á un m u su ad o  hallazgo o a 
Uri acto de in trepidez ,  y sus compañeros^le nombraban 
Goberriador de la provincia reemn descubierta ,  mientras 
no llegaba el CapKan general enviado de Lisboa y el He-

CePSin em bargo ,  tan inesperadas fortunas dieron poco
provéchó á los q.ie  las habían adquir ido :  deslumbrados
nnr* la la de rrocharon  con la misma rapidez
?on oue la habían obten ido ,  en la confianza de que tocos
r n-.c ha r ían  d e s c u b r i m i e n t o s  tan  preciosos. Aconteciü
!° s, / i  r t ,  h e n o s  Vistó reproducido en nuestros sotanees fc c(uo (mmos vi i <]e ^
4 ampos en  a Cal m rr ,u  en t  aum .
ros días cuidábanse poco tó de! bol¡n: •

mnsSecúc°ncian "le  la efcaJz de v ív e r ^  las materias de 
orhnera  necesidad llegaron á un  precio fabuloso , y la 
’osecha de las minas pasaba a poder do personas mas 
^o cna ae  n a~,v,.,n m n  provisiones. En Matto Grosso previsoras que  llegaban con PIovia,iy11.. nny._ {](1 nm  w 
id vendió una  botaba de cachapa en  «hez 01izas ■de on> y 
un sato po r  media l ib ra :  en  Oovaz cosio una vaca de. 
“eche dos libras de pepitas. A la carestía  excesiva de las 
sosas de p r im era  necesidad hay que  agregar  todo, s ele
mentos de desorden que su rgen  siem pre  en medio de la 
tumultuosa aglomeración de hom bres  dcvoi ados por una 
sed insaciable de riquezas, y que no rcconocct» ?.l.f® 
fecho que el del más fuerte. Las paginas de aquella edad 
y de aquella colonia son páginas lúgubres,  no regis tran . 
más que  sangrientos episodios, crímenes n m b le s .

La lev d ef  desierto que dice: «La tierra  es del primer 
ocupante .»  se aplicaba todos los dias con inexorable  n -  
«or- la vid;; del hom bre  era m u y  poco para aquellos sal
vajes habituados dasde niños á Ira lar  J  ;i f  ^
como bestias de carga ,  y su “ ,slcnc,a en („. tn f„:
mente  otra co a que una lu c h a  incesante  contra  
los peligros J  dificultades del desierto.

El extranjero que  atraído por la fama de tan  im por
tantes descubrimientos iba á buscar fortuna a una re»- 
LÚon ocupada, era considerado como f o r a s t e r o  si no p ro 
cedía de las í tenuras de P ira tin inga,  y recibido con las 
a rm as en la mano; empero si los forasteros eran bas tan
te fuertes en n úm ero  para d isputar  el te rreno  a los na tu
rales trabábase  entonces un  encarnizado combate;  el suelo» 
se empapaba de sangre, y los ríos, en cuyas orillas se li
b raban  tales combates,  recibían nom bres que  son un re
cuerdo pe rm anen te  de las sangrientas  tragedia-» de la re 
conquista , como sucede con el Bio d a s  Mor tes, ei  M a ta m a 
ta  y otros. Semejantes escenas se reprodujeron en nues
tros días entre  los chinos y los americanos del Norte (1).

De todas las provincias brasileñas que deben su exis
tencia á ios terrenos auríferos,  la de Minas Geraes es la 
más importante  y conocida,- Un observador atente puede 
estudiar  fácilmente en la sucesión histórica de sus diver
sas fases todas las vicisi tudes p o r  que pasa un  país aur í 
fero hasta el dia en q u e ,  agotadas las minas 7 lo abando
nan sus habilantcs,  á no ser que sus circunstancias loca
les perm itan  á la agr icultura  ó á la industr ia  sostener i& 
primitiva prosperidad. Además de la i n m e n ^  extensión 
de sus terrenos auríferos,  tenia la doble ventejaí de estar 
á la vez cerca de San Pablo, cuartel  general de ios ex
ploradores, y de Rio Janeiro, puerto el más seguro  y ca
paz de la América meridional. Las l lanuras de Pirat.min- 
ga no e r a n ,  por  decirlo a s í ,  otra cosa que una d e p e n 
dencia de la cadena que  atraviesa la provincia,  y los h a 
bitantes de Rio Janeiro no tenían más que  cr uzar el_ valle 
de Parahvba para llegar á Isacolumi, la célebre  montana del 
oro. Las " c a ra v a n a s , diezmadas por  las privaciones, as 
fatigas y las flechas de los indios án tes  de  llegar a los 
criaderos del interior,  siguieron ya el camino que  con
ducía á Minas. Por otra parte, la proximidad de un  puer
to si tuado en la vía de Europa les aseguraba la exporta
ción de sus productos, al mismo tiempo que facilitaba la 
introducción de provisiones.

Así se comprende  que en el espacio de algunos anos 
surgiesen como por encanto  de enmedio de espantosos: 
desiertos las florecientes c iudadesde  \ i l l a  Rica, Mariana,. 
Cáete, San Juan del Rey, S a n  José das Mortes: dteese que 
el principio de su establecimiento respectivo fué muy 
tu m u l tu o s ) ;  sin contar  las rivalidades personales,  las 
luchas sostenidas con los fo> asteros ,  hubo en varias oca
siones resistencia empeñada  á la autoridad de los Capita
nes generales v de los perceptores del q u in to ,  enviados de 
Lisboa. ‘ [Se c o n t in u a r á , )

I D e tee  hace un  siglo la act iv idad  hum ana  ganó mucho en 
e lementos de  Orden y dé  estabilidad. Nadie  ignora  que en tre  los 
p r im e ro s  m ine ros  cal ifornianos habia  muchos aven tureros ,  cuya 
m o ra l id a d  no era  más escrupulosa que la de los antiguos m a m e - 
laros, y  que pud ie ran  d isputa rles  a p a lm a d o  la audacia  y e n e r 
gía. R écuérdanse  también las v io lentas escenas  que  en sa n g ren ta 
b a n  el suelo de los cr iaderos,  los incendios de San Francisco y k>> 
asesinatos cometidos á la luz del sol en  las calles de  aquel la  ciu 
dad.  no reconociendo  los m ineros  o tra  au to r idad  ni juez que  su 
revolver:  e ran  consecuencia s  inevitables  de  una  aglomeración 
que  el genio prác tico  de la raza  ang lo-sajona  iba á conver t i r  en 
una  sociedad o rd e n ad a .  E n  efecto.  Í0 años  más t a rd e  los viajero.' 
que  reco rr ían  aquel las  com a rcas ,  que se les habían  pin tado co
mo sum am en te  peligrosas,  q u ed ab a n  adm irados  del o rd en  y  t r a n 
qu i l idad  que por  todas pa r te s  re inaban ,  así en las c iudades  com » 
en 1(4s caminos y  en las montañas .  El revolver habia  dejado su 
puesto  á la azada ; y á m edida  que  las a renas  de oro r-e agotaban, 
conver t íanse  los mineros  en agricultores  y  artesanos .  Puédese 
a segu ra r  que en la ac tua l idad  hay  tanto o rd en  en San Francisco, 
en Sidnev v en M elburne  como en  L ondres  y  N ueva-Yorck .

ANUNCIOS.

COMPAÑIA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE AL- 
c«aráz.— La Jun ta  de gobierno de esta sociedad, en a te n 
ción á las c ircunstanc ias ,  lia resuelto  aplazar la subasta 
para la adquisición de 500 acciones de la compañía que 
ten*a anunciada  para  el dom ingo  5 de Noviembre próx i
mo á la una del d ia ,  hasta el cha 17 del próximo mes de 
Diciembre á la misma hora  y  en el propio local de las 
oficinas de la compañía,  calle de Atocha, núm .  65, cuarto 
bajo ,  en donde con tinuará  de manifiesto el pliego r íe - 
condiciones bajo los cuales se ha de verificar dicha s u 
b a s ta , los días no feriados, desde las diez de la m añana  
hasla las cinco de la tarde.

Madrid 22 de Octubre  de  !S65.>=El Secretario d a  la 
Jun ta  de g o b ie rn o , J. de la Cruz Fraile . 2206— 2

SOCIEDAD L A  A U R O R A  D E  E S P A Ñ A . — EN CONFOR- 
midad á lo acordado en la ú l t im a  ju n ta  general de señores 
accionistas celebrada en  30 da Abril último , la Direc
ción y Junta  de gobierno ha dispuesto inver t i r  las útil - 
dades obtenidas en el año próximo pasado en la adquisi
ción de acciones de la misma Sociedad , cuya adquisic ión 
l levará á efecto en pública y  extrajudicial subasta en la 
forma que de term ina  el pliego de condiciones que se h a 
lla d e  manifiesto en sus oficinas, señalándose al efecto 
para  que tenga lugar el dia 20 del presente  mes de No
viembre,  á las tres de su  t a r d e , en el leeal que  ocupan  
aquel las ,  Coille d e  R elatores ,  n ú m ero s  i  y  6 ,  piso p r i n 
cipal.

Madrid 9 de Noviembre de i 865. =  El Director P re s i 
d en te ,  L. G. Ahllarreal. 2546— 1

SANTOS DEL D IA .

San Estanislao; San Eugenio / / / ,  Arzobispo , y  San 
Homobono, confesor.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Millan.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID»

Observaciones meteorológicas del dia 41 i  de Noviembre 
de 4 865.

Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADO
reducido á 0 # , , —  Dirección
en ¡milíme- del

R O n iS . tros. Reaam ur. Centígrados. Tiento. CIELO.

6 na. 710,88 6',3 - O G.*,nieb.%
? m. 741,49 7\1  8 \9  S. O .. Id .,llovA

M . . .  711,19 7°,5 9*,4 S. S. E Idem.
3 i.. 710,22 8’,8 4 U,0 S. E . . . Cási cub.
6 t ., 740 02 6*,5 8*,1 N. E . . Idem.
I n . 710,30 654 7*,6 N. N .E  Idem.

T em peratura m áxim a d e ld ia .* . . . .  9*,6 12*,0
Tem peratura máxima a l s o l................ 44*,4 13*,9
Tem peratura m ínim a d el d ia   4*,0 5°,0

Evaporación en  las 24 horas. 0,4 m ilím etros. 
Lluvia en  id . id ...........................  0,2 id.

DIRECCION GENERAL DE TBLÉGRAF05.

Según los partes rec ib id o s, ayer ha llovido en A l
bacete, Badajoz, Bilbao, Cáceres, Castellón, Coruña, Gua- 
dalajara ,  O rense, Pontevedra. Teruel y Valencia,

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRAFICAS.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 12 DE NOVIEMBRE 

d e  4 865.

A ltu r a  Tcm-
biirom ó- p cnU tt- D irc c .  F 

i n n .  tr ic a  a  0 r a e n  E s ta d o
LOCA- y , |  n i. gra(jos c .on dd  d d  E.Ud®

v e l  d e l  c c n te -  dc l
LIDADES. m a r en  s im a -  - tie n to . T ie n to .  c;0i0 de la mar.

m ílirr .e - l e s .  C10I°-
tros.

B ilb a o  á n _  T , '
las 9 m.". 766,0 9,8 b. E ...  Brisa. Nuboso.. TranqA

Oviedo id. 766,0 4 0,4 N. E . .  ídem. Cási cub. »
Coruña id 763,0 42,6 Idem.. Calma Despej.0 . TranqA
Sant.* id.. 765,2 12,9 Idem . . Idem. Cási d.°. »
Oporlo id. 766,0 14,0 E. S. K. Brisa. N ubes . . .  Bella.
Lisboa id. 764,7 11,8 K. N. O Vicn.# I d e m . . . .  Idem.
Badajoz id. 760,0 5,9 Norte Brisa Niebla. . »
A l i c . íd . . .  768,4 16,4 Idem.. Calma D espej/ .  T r a n q /
Murcia id. 708,7 15,0 S. S. E. Brisa. Id e m . . . .  »
Valenc. id. 767,5 15,0 Norte. Idem Cubierto. *
B a rc e l / id  766,7 16,5 E s t e . .  Idem. N ubes . . .  T ranq .1
Zarag. id. 762,9 7,3 N. O . .  Idem. Cubierto. »
Soria i d , .  764,9 10,3 S. O . .  Calma Nuboso. . »
Búrgos id. 769,4 8,3 S u r . . .  Brisa. Cubierto. »
Vallad, id. 769,7 11,8 Idem .. Calma N u b es . .. »
Sa lam / id. 765,6 8,0 Norte. Idem. Nie. baja. *
Madrid id. 769,6 8,9 S. O . .  Idem. l d . , l l o v /  »
Cd-Realid 769,1 12,4 Idem.. Idem. C.°,n ieb/ »
Albaceteid 769,2 10,o Idem .. Brisa. N ieb la . . . »
Brest á las

8 m / . . . .  771,2 8,0 S . E . .  Calma Cubierto. Bella.
Celte i d . . 769,0 8,0 Norte. Brisa. Despej.-. En c a l /
M a rs / id . .  766,8 7,3 E s t e . .  Idem. í d e m . . . .  Idem.
M u r/  11 á

las 9 ra .\ 763,9 14,0 S. E, » Idem. Cási cub, »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  8 
de N o v i e m b r e  de 1865 á las ocho de la m añana .

B aróm etro  r,.
en  mili me- T e m p era tu -  D irección  ESTADO 

LO CA L ID A D ES, tros á  0° y r a e n  grados del

11 m ar!’ ^  CdU 'SrailM ' -.ion io . DEL CIELO.

S. Petersburgo. 770,8 — 1 °,3 Calma.» Nubes.
Slokolm o  769,8 O  Calma.. Cubierto.
V i e n a . . . . . .  «• 763,0 8°,5 E. N. E. Cási c u b /
B ern a .. . .  c . . .  758,1 3*,6 E Nubes.
G r e e n w ic h ... .  762,0 6°,'7 N. E . . .  »
3rusala¿  762,4 7°,4 N. N. E. Muy n u b l/
D unquerque. . 762,0 7°,2 E. S. E Niebla.
París.......................  757,7 6*,8 E .N . E. Cub/, l lu v /
Burdeos. . . . . .  754,3 6°,0 N  Llovizna.
Uyoíi. . , . 759,4 8°,2 N. O. . .  Lluvia.
F lorencia  760,2 13°,3 E. . . . . .  Cubierto.
Rom a........................ » » » »
Nápoles  750,4 13°,5 N. E . . .  Nubes.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.

r̂ De lo s  partes rem itid os en  este dia por la In terven
ción de A rbitrios m un ic ipa les , la del m ercado de gra
nos y  notado precios d e a r t íc u lc s d e  con su m o, resulta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO  POR LAS P U E R T A S EN K t  D IA  DK HOT.

9.210 arrobas de tr igo .
1.905 ídem de harina.
8.669 idem de carbón.

126 v acas, que com ponen 47.665 libras de peso.
537 carneros, que hacen 12.748 libras de peso.
240 cerdos degollados ayer, quo hacen 55.939 libras 

de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MATOR Y MENOR.

Carne de v a c a , de 5,300 á 5,600 escudos arroba, y  de 
0,260 á 0,306 lib ra .

ídem  de ca rn ero , de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de tern era , da 9 á 9,800 escudos arroba, y  de 

0,500 á 0.600 libra.
Despojos de cerdo, de 0,236 á 0,248 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y  de 0,400 

á 0,450 libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 7 á 7,100 escudos arroba.
Lomo , á 0,500 escudos libra.
Jamón, de 12,400 á 4 3,40(1 escudos arroba, y  de 0,600 á 

0,700 libra.
A ceite, de 6,200 á 6,600- escudos arrob a , y de 0,212 

á 0,236 libra.
Vino, de 3,600 á 4,400 escudos arroba , y  de 0,118 á 

0,160 cuartillo .
Garbanzos, de 4,200 á 6,100 escudos arroba, y  deO 194 

á 0,284 libra.
Judías, de 2,600 á 3,400 escudos arroba y  de 0 118 á 

0,1 60 libra.
Arroz ,d e  3 á 3,800 escudosarroba, y de 0,118 á 0,160 

libra.
Lentejas, de 1,900 á 2,300 escudos arroba, y  de 0,096 

á 0,118 libra.
C arbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba.

PRECIOS DE GRANOS EN KL MERCADO.

Cebada , de 2,150 á 2,500 escudos fanega.
A lgarroba, á 2,200 escudos id.
Trigo v e n d id o ....................  658 fanegas.

Precio m áxim o  4,300 escudos.
Idem m ín im o .. . .  ■ 3,600
Idem m edio................  3,9S3

Lo que se anuncia ai público para su inteligencia.
Madrid 12 de Noviembre de 1865 .^ F 1  Alcalde-C or

regidor, Marqués de San Saturnino.

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m b e r e s 9  de N o v i e m b r e . — In ter ior ,  36.—Diferida, 37.

A m s t e r d a m  8 d e  N o v i e m b r e .  —  I n t e r i o r , 36 11/16.— 

Diferida, 37 15/16.

L o n d r e s  9 de N o v i e m b r e . —-Consolidados, 87 á 88.

Paris 10 de N o v i e m b r e .  — Interior español, 38. — Di
ferida, 37.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— Hoy no hay función.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— No se h a  recibido el anuncio.

T e a t r o  d e  l a  Za r z u e l a . — A las ocho de la noche. 
P a n  y  toros.

T e a t r o  d e l  C i r co .— A las ocho y media de la noche .— 
Función 21 de abono.—Tercer turno.— P or  derecho de o-n- 
q u i s t a .—Baile.— Lobo y  cordero .

T e atr o  d e  N o v e d a d e s .— Hoy no hay función para d a r  
lugar al ensayo general de la comedia de magia B a l d í a  
de d i a b l o s , cuya p r im era  representac ión t e n d r á  lugar 
mañana.

   i


